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ORDENANZA N°27/2022

VISTO:

El Expediente N° 3.645 MT-2022,.tramitado por la Secretaría de Hacienda 

y Administración, caratulado: “PROYECTO DE PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO 

DE RECURSOS 2023” y;

CONSIDERANDO:
Que el Departamento Ejecutivo eleva a consideración del Honorable 

Concejo Deliberante el proyecto de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 

2.023.
'■ Que a tal efecto se ha tenido en cuenta que los recursos cuyos montos 

estimados y proyectados son conforme al comportamiento de los ingresos municipales y 

cóparticipables a nivel provincial y nacional.
Por ello y en uso de sus facultades

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TUPUNGATO
ORDENA V.Kf» V

ARTÍCULO 1): Sanciónese con fuerza de Ordenanza, el Presupuesto General de Recursos, 
Erogaciones y Financiamiento de la Municipalidad de Tupungato para el año 2023, de PESOS 
CUATRO MIL TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 
4.031.720.000,00), de acuerdo a los dispositivos y a los Cuadros Anexos que forman parte integrante 

de la presente Ordenanza.

CAPITULO I
ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO

ARTÍCULO 2): EROGACIONES: Estímese el Presupuesto de Erogaciones Corrientes y de 
Erogaciones de Capital, de la Municipalidad de Tupungato para el Ejercicio 2023, en la suma de 
PESOS CUATRO MIL VEINTE MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 
4.020.720.000,00) o su equivalente en otros medios de pago, de acuerdo con la distribución que se 
indica a continuación y al detalle que figura en Planillas Anexas I, II, IV, V, VI, VII y VIII, que 

forman parte integrante de la presente. . ,

HOTEL
TURISMO

TOTALS.E.G.S.H.C.D.DEP. EJEC.CONCEPTO

3.167.080.000,0081.000.000,0017.000.000,00154.850.000,002.914.230.000,00EROGACIONES
CORRIENTES

853.640.000,000,005.000.000,002.000.000,00846.640.000,00EROGACIONES DE 
CAPITAL

4.020.720.000,0081.000.000,0022.000.000,00156.850.000,003.760.870.000,00TOTAL DE
EROGACIONES
s/AMORTIZACIONES



ARTÍCULO .Ti: AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA: Fíjense las Erogaciones para 
atender la Amortización de la Deuda Pública, en la suma de PESOS ONCE MILLONES CON 
00/100 (S 11.000.000,00) o su equivalente en otros medios de pago, de acuerdo a la siguiente 
distribución y a la parte pertinente de la Planilla Anexa I, II, IV y V.

11.000.000,00
11.000.000,00

Amortización de la Deuda Consolidada 
TOTAL..................................................

ARTÍCULO 4): RECURSOS: Estímese el Cálculo de Recursos Corrientes y Recursos de Capital, 
para atender las erogaciones incluidas en el artículo precedente, en la suma de PESOS TRES MIL 

i CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL CON 
00/100 ($ 3.481.720.000,00) o su equivalente en otros medios de pago, de acuerdo a la distribución 
que figura a continuación y al detalle obrante en la parte pertinente de las Planillas Anexas I, II y III 
que forman parte integrante del presente Presupuesto.

RECURSOS CORRIENTES 3.460.560.000,00

21.160.000,00RECURSOS DE CAPITAL

3.481.720.000,00TOTAL DE RECURSOS S/F1NANCIAMIENTO

ARTÍCULO 5): FINANCIAMIENTO: Estímese el Financiamiento en la suma de PESOS 
^ QUINIENTOS CINCUENTA MILLONES CON 00/100 ($ 550.000.000,00) o su equivalente en 

otros medios de pago, de acuerdo a la parte pertinente de las Planillas Anexas I, II y III, integrantes 
de la presente Ordenanza.
ARTÍCULO 6): FINANCIAMIENTO NETO: Como consecuencia de lo establecido en los 
artículos precedentes, estímese el Financiamiento Neto en la suma de PESOS QUINIENTOS

___>> TREINTA Y NUEVE MILLONES CON 00/100 ($ 539.000.000,00), como surge de la Planilla
Anexa II integrantes de la presente Ordenanza y conforme con el siguiente detalle:

550.000.000,00
11.000.000.00

Fuentes de Financiamiento Presupuestario 
Aplicaciones Financieras 
Financiamiento Neto del Presupuesto 539.000.000,00

ARTÍCULO 7): PLAN DE TRABAJOS PÚBLICOS: Apruébese el Plan Detallado de Obras 
Públicas a ejecutarse en el Ejercicio 2023, obrante en la Planilla Anexa XIII integrante de la presente 
Ordenanza.

ARTÍCULO 8): PRESUPUESTOS PLURI ANU ALES:
Apruébense los detalles que figuran en sus respectivas planillas anexas, elaborados según exige la 
Ley N.° 7.314 de Responsabilidad Fiscal de la Provincia y la Ley N.° 8.706 de Administración 
Financiera de la Provincia.
Para realizar la proyección 2023 a 2025 se tuvo en cuenta las variables utilizadas para la elaboración 
del presupuesto de la Provincia de Mendoza, ejercicio 2023.
Según lo acordado dentro del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal se detalla a continuación 
el marco macrofiscal correspondiente al ejercicio fiscal 2023 en lo referido al comportamiento 
esperado de las principales variables macroeconómicas nacionales.

Proyecciones de precios y tipo de cambio__________ _____ _____ ]________ ___ __________
Variable 20252024202320222021Unidad

33,00%44,00%60,00%95,00%50,90%Var. % i.a.IPG
497,1381,2269,9166,5101,9$/USDTCN

ARTÍCULO 9): PLANTA DE PERSONAL: Fíjese la Planta de Personal Permanente y de Personal 
Temporario del Departamento Ejecutivo y Honorable Concejo Deliberante según el cuadro general 
de cargos que se expone a continuación y al detalle por Nomenclador de Funciones de las Planillas 
Anexas respectivas que forman parte integrante de este Presupuesto. Lo establecido precedentemente 
se ajustará atendiendo a lo dispuesto en el Capítulo III “Normas sobre el Personal” y Planilla Anexa 
XV y XVI, de la presente Ordenanza.



• c-
F0LIO

%P-J)\wyCUADRO GENERAL DE CARGOS
DPTO

EJECUTIVOPERSONAL TOTAL H.C.D.

CARGOS PERMANENTES 388 21409
CARGOS TEMPORARIOS 59 57 2

445 23TOTAL DE CARGOS (UNIDADES) 468

CAPÍTULO II

DE LAS NORMAS SOBRE EL GASTO

ARTÍCULO 10): MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DENTRO DE LA 
JURISDICCIÓN: Facúltese al Departamento Ejecutivo a disponer las reestructuraciones 
presupuestarias (modificaciones, reajustes y compensaciones de partidas) que resulten 
para no entorpecer la normal prestación de los servicios previstos en el mismo, siempre y cuando los 
montos se mantengan dentro del total del Presupuesto aprobado por el Artículo 2o de la presente 
Ordenanza para su Jurisdicción, y con el objeto de lograr un eficaz desenvolvimiento de la 
Administración Municipal dentro de los fines acordados, con excepción de la partida de Trabajos 
Públicos que no podrá pasar a gasto corriente y lo dispuesto en los Artículos 1 Io, 12° y 13° de la 
presente Ordenanza.
El Departamento Ejecutivo comunicará al Honorable Concejo Deliberante las reestructuraciones de 
presupuestos realizadas en función de las situaciones declaradas en el presente artículo notificando 
copia del Decreto correspondiente.

ARTÍCULO 11): AJUSTE PRESUPUESTARIO POR MAYOR O MENOR RECAUDACIÓN 
o POR APORTES NO REINTEGRABLES: Si durante el ejercicio, la proyección de. la 
recaudación a obtener en un determinado recurso o fmanciamiento supera el cálculo respectivo 
previsto en el Presupuesto, como así también si se reciben subsidios y/o aportes no reintegrables no 
afectados no previstos, el Departamento Ejecutivo podrá incrementar las partidas de erogaciones en 
la misma cuantía, de modo de ajustarlas a los requerimientos de la ejecución, conforme a los términos 
previstos por la Ley N.° 7.314 de Responsabilidad Fiscal y su Decreto Reglamentario N.° 1671/05 

en lo pertinente para el ámbito Municipal.
Por el contrario, si durante el ejercicio, la recaudación proyectada y/u obtenida no supera los montos 
estimados, el Departamento Ejecutivo deberá ajustar su presupuesto de gastos en la medida de la 
menor recaudación para mantener el equilibrio presupuestario, siempre que no se altere la prestación 
de los servicios municipales esenciales y teniendo en cuenta las facultades que otorga la Ley N.
7.314. , . ,
El Departamento Ejecutivo comunicará al Honorable Concejo Deliberante, las reestructuraciones de
presupuestos realizadas en función de las situaciones declaradas en el presente artículo notificando 

copia del Decreto correspondiente.

ARTÍCULO 12): INCREMENTOS PRESUPUESTARIOS CON RECURSOS AFECTADOS;
Autorícese al Departamento Ejecutivo a ajustar el Presupuesto General, incorporando las partidas 
presupuestarias especiales de recursos y de gastos necesarias o incrementando las ya previstas, 
cuando deba realizar erogaciones originadas con recursos afectados de la siguiente naturaleza:

a. Provenientes de las operaciones de crédito público autorizadas por el Honorable Concejo 
Deliberante en la presente Ordenanza, Capítulo IV, o en Ordenanzas específicas anteriores 
vigentes y/o posteriores a aprobar, bajo las condiciones de la Ley N. 1.079 y N. 7.314,

b. Provenientes de donaciones, herencias o legados, con destino específico, a favor del Estado
Municipal; . .

c. Provenientes de Leyes u Ordenanzas especiales, u otras Normas con alcance municipal que
creen recursos destinados a la Comuna y que tengan afectación específica,

d. Provenientes de Convenios o por adhesión a Leyes o Decretos nacionales o provinciales 
vigencia en el ámbito provincial y/o municipal, como así también de aportes reintegrables 
y/o no reintegrables del Gobierno Nacional, Provincial o de otros entes, que estén afectados 

a fines específicos.
e. Provenientes de acuerdos de obras reembolsables, contribuciones de mejora o sobretasas 

afectadas, realizados con los vecinos beneficiados por una determinada obra pública, no 
previstos en el cálculo de recursos del presente presupuesto.

La autorización está limitada a los aportes que efectivamente se perciban a tal efecto, incrementando 
las partidas de recurso y de gasto correspondientes en la misma cuantía para mantener el equilibrio 
presupuestario, y quedando condicionada la utilización de las respectivas partidas de Erogaciones a 
la efectiva percepción de esos recursos.

necesarias

con



el objeto de mejorar los plazos deSe autoriza contemplar las siguientes situaciones especiales, 
ejecución:

a. Podrán iniciarse los trámites contables y de compras o de obras públicas pertinentes antes de 
la percepción efectiva de los fondos en los casos que los convenios prevean la financiación 
del gasto a través del mecanismo de reembolso o de pago de certificados conformados, y/o 
se tenga el conocimiento de su percepción a través de la firma del Convenio por parte de 
todas las autoridades correspondientes y por el monto a percibir, incrementando las partidas 
de recurso o erogaciones correspondientes en la misma cuantía.

b. Podrán iniciarse los trámites contables y de licitación o contratación correspondiente en los 
casos de las inversiones de capital financiadas con uso 
iniciado el trámite del financiamiento, por los montos a obtener, incrementando las partidas 
de uso del crédito y de gasto correspondientes en la misma cuantía.

c. Podrán iniciarse los trámites contables y de compras u obras públicas correspondientes en los 
de las inversiones de capital a financiarse con contribución de mejoras, sobretasas u

obras reembolsables, incrementando las partidas de recursos y/o uso del crédito y de gastos 
respectivas en la misma cuantía y por el monto total de la obra.

El Departamento Ejecutivo comunicará al Honorable Concejo Deliberante las reestructuraciones de 
presupuestos realizadas en función de las situaciones declaradas en el presente artículo notificando 
copia del Decreto correspondiente.

con

del crédito autorizado, una vez

casos

ARTÍCULO 13): INCREMENTO PRESUPUESTARIO POR REMANENTES DE FONDOS 
AFECTADOS: El Departamento Ejecutivo podrá incrementar el Cálculo de Recursos y el 
Presupuesto de Gastos en los rubros pertinentes y en el mismo monto, cuando existan remanentes de 
fondos afectados para erogaciones y/o inversiones del ejercicio anterior destinados a atender 
programas descentralizados o proyectos específicos, de los que por el ritmo del gasto y/u obra 
pública, no haya sido posible su terminación en el ejercicio en que se iniciaron.
Asimismo, autorícese al Departamento Ejecutivo, para imputar al presente Presupuesto, aquellos 
gastos que, aunque originados en ejercicios anteriores fueran reconocidos y/o autorizados en el 
presente y concordante con lo establecido en el Artículo 17° de la Ley de Administración Financiera 
N.° 8.706 y sus modificatorias.
En estos casos, el Departamento Ejecutivo comunicará al HCD los correspondientes incrementos y/o 
disminuciones del presupuesto vigente a través de los informes trimestrales de la Ley de 
Responsabilidad Fiscal (anexos 2 y 3) que se comunican al HCD y al Tribunal de Cuentas, a los 
efectos de permitir su seguimiento.

ARTÍCULO 141: OBRAS QUE IMPLICAN TRANSFERENCIAS DE CAPITAL: Facúltese al 
Departamento Ejecutivo a realizar arreglos, mejoras y/o ampliaciones en edificios que se encuentren 
en alquiler y/o en comodato de uso por el Municipio, que sean utilizados para la realización de 
actividades con fines educativos, sociales, culturales, de servicios y/o deportivos, siempre y cuando 

mejor aprovechamiento del espacio y para una mejor prestación del servicio ensea para un
condiciones apropiadas para los fines pretendidos.

ARTÍCULO 15): RITMO DEL GASTO: A los fines de garantizar una correcta ejecución del 
presupuesto y mantener el equilibrio presupuestario durante el ejercicio, todas las jurisdicciones de 
la Administración Municipal deberán programar -para el ejercicio- la ejecución financiera de : ' 
respectivos presupuestos, siguiendo las normas que en su oportunidad fijará la Secretaría de 

Hacienda.

sus

ARTÍCULO 16): USO TRANSITORIO DE FONDOS ESPECIALES: Facúltese al 
Departamento Ejecutivo para disponer la utilización transitoria de fondos de cuentas especiales 
conforme lo dispuesto en el Artículo 58° Inciso d) de la Ley de Administración Financiera N. 8.706, 
siempre y cuando no se afecte el normal desarrollo de las actividades para las que fueron previstos.

ARTICULO 171: LA REMUNERACION mensual del Intendente Municipal, se establece en el 
90% del sueldo establecido para el señor Gobernador de la Provincia por el Art. 26 de la Ley N.° 
5.811 y sus modificaciones. El sueldo o la dieta está integrado por un porcentaje correspondiente a 
la asignación de la clase y otro por compensación funcional.

ARTÍCULO 181: EL RESTO de las Autoridades Superiores del Departamento Ejecutivo, 
Honorable Concejo Deliberante y el Juzgado .Administrativo Municipal de Transito percibirán os 

porcentajes que se establecen en la siguiente escala.



A. Señores Secretarios del Departamento Ejecutivo: Sueldo que resulte de aplicar el 80% d!%ta 
remuneración que perciba el Sr. Intendente Municipal.

B. Contador General c/a: Sueldo que resulte de aplicar el 75% de la remuneración que perciba 
el Sr. Intendente Municipal.

C. Señores Directores Generales del Departamento Ejecutivo: Sueldo que resulte de aplicar el 
70% de la remuneración que perciba el Sr. Intendente Municipal.

D. Señores Directores del Departamento Ejecutivo: Sueldo que resulte de aplicar el 60% de la 
remuneración que perciba el Sr. Intendente Municipal.

E. Señor Asesor Legal DE: Sueldo que resulte de aplicar el 70% de la remuneración que perciba 
el Sr. Intendente Municipal.

F. Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante: Dieta que resulte de aplicar el 72% de 
la remuneración que perciba el Sr. Intendente Municipal.

G. Señores Concejales: Dieta que resulte de aplicar el 70% de la remuneración que perciba el 
Sr. Intendente Municipal.

H. Señor Secretario del Honorable Concejo Deliberante: Dieta que resulte de aplicar el 43% de
la remuneración que perciba el Sr. Intendente Municipal. 

jrp p Señor Asesor Legal Honorable Concejo Deliberante: Dieta que resulte de aplicar eir40%)de 

la remuneración que perciba el Sr. Intendente Municipal. —
J. Señores Secretarios de Bloque: Dieta que resulte de aplicar el 42% de la remuneración que 

perciba el Sr. Intendente Municipal.
K. Señores Asesores de Bloque: Dieta que resulte de aplicar el 41% de la remuneración que 

perciba el Sr. Intendente Municipal.
L. Señor Encargado de Secretaría del Honorable Concejo Deliberante: Dieta que resulte de 

aplicar eM0% de la remuneración que perciba el Sr. Intendente Municipal.
M. Señor Senario de Comisiones del Honorable Concejo Deliberante: Dieta que resulte de 
^ aplicar elUojo de la remuneración que perciba el Sr. Intendente Municipal.
N. Señor Juez’del Juzgado Administrativo Municipal de Transito: Sueldo que resulte de aplicar 

el 80% de la remuneración que perciba el Sr. Intendente Municipal.
O. Señor Secretario del Juzgado Administrativo Municipal de Transito: Sueldo que resulte de 

aplicar el 80% de la remuneración que perciba el Señor Juez.
P. Señor Prosecretario del Juzgado Administrativo Municipal de Transito: Sueldo que resulte 

de aplicar el 70% de la remuneración que perciba el Señor Juez.
Q. Señor Coordinador General del Juzgado Administrativo Municipal de Transito: Sueldo que 

resulte de aplicar el 40% de la remuneración que perciba el Señor Juez.
R. Señor Encargado Mesa de Entrada del Juzgado Administrativo Municipal de Transito: Sueldo 

que resulte de aplicar el 30% de la remuneración que perciba el Señor Juez.

ARTÍCULO 19): CAJEROS TESORERIA MUNICIPAL: Fijase el adicional seguro de caja a 
percibir en forma mensual por los agentes municipales que presten el servicio de cajeros, en la suma
de PESOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 10.000,00).

ARTÍCULO 20): REGLAMENTACIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES: En
cumplimiento de la Ley de Administración Financiera N.° 8.706, y su Decreto Reglamentario N.
1 000/15, donde se delegan las facultades en el Secretario de Hacienda, para autorizar y adjudicar las 
contrataciones efectuadas mediante Compra o Contratación Directa, dentro de los supuestos de la 
ley citada y se autoriza al Departamento Ejecutivo a la organización de un Registro de Proveedores 
Municipales y al régimen de compra por catálogo de oferta permanente.

ARTÍCULO 21): Se autoriza al Departamento Ejecutivo a realizar la apertura de cuentas e 
inversiones financieras exclusivamente en Bancos, sean estos oficiales o privados. Asimismo, deberá 
evitarse la concentración en una misma entidad financiera, debiendo tener en cuenta el respaldo, 
rentabilidad y garantía de las mismas.

CAPÍTULO III
DE LAS NORMAS SOBRE PERSONAL.■v-

ARTÍCULO 22): RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: Las clases y funciones presupuestarias de 
los agentes municipales, como también el régimen de remuneraciones y demás adicionales, 
suplementos, complementos y/o bonificaciones, se regirán por las Leyes Provinciales aplicables al 
Municipio, Ordenanzas Municipales de este departamento, vigentes y/o Convenciones Pantanas 
Municipales, Provinciales o Locales, que regulen en materia salarial, escalafonaria y de asignaciones 
familiares para el Personal de la Administración Pública Municipal en forma directa o por analogía.



de considerarlo necesario, ad-E1 Departamento Ejecutivo podrá apartarse de estas pautas 
referéndum del Honorable Concejo Deliberante.

ARTÍCULO 23): MODIFICACIONES DE LA PLANTA DE PERSONAL: La planta de 
personal que se detalla en las planillas anexas a la presente Ordenanza, está sujeta a las siguientes

en caso

normas:
a) La discriminación de cargos por Agrupamiento, Tramo, Función y Clase podrán modificarse 

por aplicación de las disposiciones escalafonarias vigentes y para resolver reclamos del 
personal que sean procedentes conforme con las disposiciones legales vigentes que regulan 

la materia,
b) Se podrán modificar o transformar las estructuras y los cargos y/u horas recreativas vacantes 

de las Unidades Organizativas del Presupuesto, como así también transferir cargos y/u horas 
recreativas entre Unidades Organizativas de una misma o distinta Jurisdicción, de 
conformidad con la Ley N.° 5.892 - Conversión Escalafonaria. En todos los casos se deberán 
redistribuir los créditos presupuestarios pertinentes de la partida de Personal, conforme a lo 
indicado por el artículo 10°, a efectos de no aumentar el monto autorizado de gastos 
establecidos en el artículo 2o.

c) Facúltese al Departamento Ejecutivo a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 94° in 
fine de la Ley N.° 1.079.

d) Se podrán transformar los cargos vacantes de personal permanente a temporario o viceversa, 
siempre que se mantenga el número total de cargos (permanente más temporario) aprobados 
por el Artículo 9o de la presente Ordenanza.

e) El Departamento Ejecutivo deberá seguir adecuando la planta de personal a la realidad de 
revista existente a la fecha de sanción de la presente ordenanza, redistribuyendo los cargos 
entre planta permanente y/o temporaria en la medida de las necesidades, sin modificar el 
número total de cargos aprobados en este presupuesto.

ARTÍCULO 24): MODIFICACIONES DEL GASTO EN PERSONAL: Facúltese al 
Departamento Ejecutivo a realizar los ajustes o aumentos necesarios en las partidas de Personal - 
permanente y/o temporario - incluso entre jurisdicciones, para atender a las modificaciones que se 
adopten en materia salarial por acuerdos paritarios municipales (generales y/o locales) y/o del 
Gobierno Provincial exclusivamente cuando sean de aplicación al Municipio, de acuerdo a lo 
prescrito en la Ley N.° 5.892 y dentro de las disponibilidades de recursos del ejercicio.

ARTÍCULO 25): PERSONAL CON BENEFICIO PREVISIONAL: Facúltese al Departamento 
Ejecutivo a disponer la baja de personal municipal que, obtenido y percibido el beneficio previsional. 
no hubiese presentado su renuncia.

ARTÍCULO 26): MORATORIA PREVISIONAL: Autorícese al Departamento Ejecutivo a 
continuar con el programa de jubilación por moratoria previsional instrumentado en acuerdo con el 
ANSES para aquellos empleados que, teniendo la edad para jubilarse, no hayan acumulado los 
de aporte necesarios para obtener dicho beneficio. Dicho programa podrá incluir el subsidio de las 
cuotas que correspondan a la moratoria y los honorarios de los profesionales intervinientes -estos 
últimos hasta un tope equivalente a dos jubilaciones mínimas- a los efectos de asegurar la baja del 
personal involucrado.

ARTÍCULO 27): PERSONAL AFECTADO A SEOS: El personal designado por el Municipio 
para prestar funciones en los Jardines Maternales pertenecientes a SEOS se regirá por las 
disposiciones establecidas por la Dirección General de Escuelas de la Provincia, a los efectos de 
permitir al Municipio recibir el subsidio correspondiente para el pago de los haberes relacionados.

anos

CAPÍTULO IV
DF, T AS NORMAS SOBRE DEUDAS Y/O FINANCIAMIENTO

\ ARTÍCtJLO 28'): USO DEL CRÉDITO EN PESOS CON EL GOBIERNO PROVINCIAL Y/O 
/ NACIONAL: Autorícese al departamento ejecutivo a hacer uso del crédito en PESOS con e 

Gobierno Provincial y/o Nacional, con destino al Financiamiento de Proyectos de Inversion Publica 
que tengan como objeto la ampliación de la capacidad en la prestación de servicios públicos en el 
marco de leyes que establezca el Gobierno Provincial y demás normas reglamentarias, modificatorias 
y/o complementarias que se dicten al efecto, mediante la suscripción de los contratos, convenios y/o 
documentos que fueren necesarios para su instrumentación; y a afectar y/o ceder en garantía y/o pago 
de la operación de uso del crédito autorizada por medio del presente articulo, los recursos que les



* fQ-liq

\ M
corresponda percibir al Municipio conforme al régimen de Participación Municipal previsto efc^la' -ir ■ 
Ley N.° 6.396, sus modificatorias y complementarias o el régimen que lo sustituya en el futuróf^ 
encontrándose facultado al efecto a permitir la detracción de tales recursos por parte de la Provincia, 
por los importes que correspondan para la cancelación del crédito y sus accesorios.
Asimismo, autorícese al Departamento Ejecutivo a proseguir con los trámites administrativos de 
endeudamiento iniciados con anterioridad a la presente Ordenanza y que contaban con autorización 
legislativa.
Una vez tomado el crédito correspondiente el D.E. deberá informar en un término de cinco días 
hábiles al H.C.D. las características finales del mismo.

ARTÍCULO 29): EMISIÓN DE CHEQUES DE PAGO DIFERIDO A PROVEEDORES:
Facúltese al Departamento Ejecutivo a hacer Uso del Crédito a través de la emisión de Cheques de 
Pago Diferido.

ARTÍCULO 30): COMPENSACIONES DE DEUDA: En todos los casos en que se acuerden 
compensaciones de deudas con organismos provinciales, nacionales o de servicios públicos, el 
Departamento Ejecutivo podrá incrementar las partidas de erogaciones necesarias para registrarlas, 

la contrapartida de los recursos que en el mismo acto le sean reconocidos.

ARTÍCULO 31): LIBRE DEUDA PROVEEDORES: Asimismo cuando al momento de pago de 
una prestación a un proveedor y/u organismos prestadores de servicios se detecten que los mismos 
adeudan conceptos al Municipio por cualquier concepto, se podrá detraer del débito adeudado el 
crédito correspondiente a la comuna con comunicación al deudor.

ARTÍCULO 32^: AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA CONSOLIDADA: Se autoriza al 
Departamento Ejecutivo a incrementar las partidas de Amortización de la Deuda Consolidada y de 
Intereses y gastos de la deuda, en el monto que corresponda al flujo para el ejercicio 2022, en caso 
que resultaren insuficientes: a) el tipo de cambio previsto para la devolución de los préstamos u 
operaciones acordados en dólares respecto al estimado en las proyecciones y b) las variaciones de la 
tasa de interés en los préstamos en que la misma se haya acordado como variable.

con

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES DE CARÁCTER PERMANENTE

ARTÍCULO 33): CONVENIO CON ENTIDADES RECAUDADORAS: Autorícese al 
Departamento Ejecutivo a celebrar convenios con entidades recaudadoras debidamente habilitadas a 
tal fin, las cuales una vez percibido los fondos, el remanente de lo recaudado, deberá ser acreditado 
en las arcas municipales según convenios celebrados, caso contrario, vencido el plazo se delegará en 
la Secretaria de Hacienda el dictado del acto administrativo sobre la tasa interés correspondiente al 
resarcimiento financiero por la retención de los fondos municipales.

ARTÍCULO 34): Comuniqúese, publíquese, cúmplase, dese al libro de Ordenanzas
el Digesto del H. C. Deliberante. , , _ , .. .
Dada en la Sala de Sesiones, a los veintisiete días del mes de diciembre del ano dos mil veintidós.

e insértese en

J
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VCufldro Kcsumcn de Recursos, Erogaciones y Finaneiamicnto

Anexos
CONCEPTO IM POK1 E % CONCEPTO IM PORTE "/»

TOTAL RECURSOS V 
riNANCIA MIENTO 
RECURSOS CORRIENTES

4.031.72(1.0(10,(H) 100%

3.460.560.000,00 85,83%
1.198 000.000,1X1 29,70%
¡.995.0()(M)OíU)0 49.48%

267.560.000.00 6,64%

TOTAL DE EROGACIONES 4.031.720.000,00 100%

3.167.080.000,00 78,55%
1.270.550.000.00 ■ 31,51%

057.600.000,00 10.31%
1.222.830.000,00 30.33%

3.100.000.00 0.()8Ü/Í.
^3.000.000,00 0.32%

85X640.000,00 21,17%
306.000.000.00 ' 7,59%
547.640.000,00 13,58%

0,00 0,00%, 
0,00 0.00% 

H.0(MÜ)00,UO 0,28%
11.000.000,00 0,28%

EROGACIONES CORRIENTES
Recursos De Origen Provincial 
Recursos De Origen Nacional 
Recursos De origen Municipal

Personal
Bienes de Consumo 
Servicios
Intereses y Gastos de la Deuda 
Transferencias
EROGACIONES DECAPITA!.
Bienes
Trabajos Públicos 
Inversión Financiera 
Inversión en Bienes Preexistentes 
O I RAS EROGACIONES
Amotlbación de la Deuda

RECURSOS DECAPITA!. 21.160.000,(10 0,52%
20.000.0011,00 0,50%

16C. 000,00 0,00%
1.000.000,00 0.02%

0,00 0,00%
3.481.720.00 86,36%

550.000.'!0(i,00 13,64%
200.000.000,00 4,96%
100.000 000,00 2.48%
250.000000,00 6,20%

Ventas de Bienes de Uso 
Reembolsos de Obras Publicas 
Reembolso de Préstamos 
Otros Recursos de Capital 
TOTAL DE RECURSOS 
EINANCIAiMlENTO
Uso del Crédito 
Aportes No Reintegrables 

IRemanentes de Ejercicios Anteriores

s-

-o

Resultado Financiero del Ejercicio
Anexo II

I RECURSOS CORRIENTES 3.460.560.000,00
II GASTOS CORRIENTES 3.167.080.000,00

RESULTADO ECONOMICO: A HORRO (I-! I) 293.480.000,00
IV RECURSOS DE CAPI TAL 21.160.000,00

853.640.000,00
V GASTOS DE CAPITAL

VI TOTAL RECURSOS (I + IV) 3.481.720.000,00
Vil TOTAL GASTOS (H + V) 4.020.720.000,00
VIII NECESIDAD FINANCIAM1ENTO (VI - VII) 

PUEN TES DE FINANCIAMIENTO 

APLICACIONES FINANCIERAS

-539.000.000,00
IX

550.000.000,00
X

I 1.000.000,00
FINANCIAMIENTO NETO (IX - X) 539.000.000,00

XII RES ULTADO FINANCIERO (VIH - XI) 0,00

^__________ ________ Tupungato---—
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Cálculo de Recursos y Financianiieiito
Anexo III

CÓDIGO
CUENTAS DE INGRESOS TOTALP.Sect Orig Sect P. Pp. Par.

RECURSOS CORRIENTES 3.460.560.000,00

RECURSOS DE ORIGEN PROVINCIAL 1.198.000.000,00
1 Régimen de Participación Provincial 1.058.000.000,00
1 Distribución Primaria 1.058.000.000,00

01 Impuesto sobre los Ingresos Brutos 755.000.000,00

02 Impuesto Inmobiliario 35.000.000,00

03 Impuesto a les automotores 181.000.000,00

04 Impuestos de Sellos 86.000.000,00

05 Participación otros Impuestos 0,00
06 Participación Ejercicios Vencidos

Participación Municipal Tránsito y Transporte Ley N° 
5800_______________ •__________________________

Fondo de Promoción Turística

0,00

07 0,00

08 1.000.000,00
1 09 Fondo Compensador 0,00
1 10 Participaciones a clasificar 0,00
3 Otros Ingresos de Jurisdicción Provincial 140.000.000,0U
3 Fondos de Programas Descentralizados 

Fondos para 'Desarrolle: Social

140.000.000,00

01 55.000.000,00
02 Pondos para Desarrollq Cultural 0,00

03 Fondos para "Desarrollo Turístico 0,00
3 04 Fondos para Desarrollo Económico 1.000.000,00

05 Fondos para Desarrolló Deportivo 

Otros Fondos Descentralizados

3.000.000,00
I 3 06 81.000.000.00
2 RECURSOS DE ORIGEN NACIONAL 1.995.000.000,(10
2 I Régimen de Coparticipación Nacional 

Distribución Secundaria

1.592.000.000,00
2 I I 1.274.000.000,00
2 2 4 Ley 26.075 De Financiamiento Educativo 318.000.000,00
2 3 Regalías 403.000.000,00
2 3 I Petrolíferas, Uraníferas y Gasíferas 403.000.000,00
2 4 Otros Fondos Descentralizados 0,00
3 RECURSOS DE ORIGEN MUNICIPAL 267.560.000,00
3 2 Tasas y Derechos Municipales 37.460.000,00

2 1 Derechos por Servicio a la Propiedad Raíz

Derechos ce inspección, Comercio, Industria y Servicios

Derechos de Cementerio

10.000.000,00
2 2 6.000.000,00

o 2 3 3.000.000,00

Derechos de Actuación Administrativa2 4 I 10.000,00

2 5 Derechos de Edificación 3.000.000,00

2 6 Derechos de inspección y Habilitaciones Eléctricas 600.000,00

2 7 Derechos de Transferencia 750.000,00

2 8 Derechos de Inspección de Espectáculos Públicos 0,00

Derechos de Publicidad'y Propaganda3 2 9 0,00

2 10 Derechos de concesiones 1.000.000,00

Derechos de Inspección Sanitaria, Higiene Urbana y 
Saneamiento Ambiental

2 2.000.000,00

3 2 12 Derechos de Ocupaciorf Espacios Públicos 0.00

_____ Tupungato.—c
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h.‘s .r>2 13 Planes de Consolidación '¡i.0.0(f

Cargo por Servicio di;7vliimbrado Público3 2 14 0,00
2 15 Suministro de Agua Corriente 11.000.000,00

3 3 Otros Ingresos de Origen Municipal 230.100.000,00
3 1 Multas Genciales 500.000,00
3 o 2 Intereses y Recargos 7.000.000,00

Venta de Pliegos, Publicaciones y Otros 1.500.000.00
3 3 4 Producidos d? Actividades Culturales 0,00

5 Producidos dj Actividades Deportivas 

Producidos d.1 Actividades Turísticas
0,00

3 6 3.000.000,00
7 Producidos di Servicios Especiales 50.000.000,00
8 Producidos de Mullas de Tránsito 22.000.000,00

*3 3 9 Producidos de Estacionamiento Medido 0,00 i3 3 10 Producidos de Convenios Especiales 6.000.000,00
3 11 Producidos de Convenios I.P.V. 100.000,00

12 Recursos Eventuales 140.000.000,00
2 RECURSOS DE CAPITAL 21.160.000,00
2 I Venta de Bienes de Uso 20.000.000,00
2 1 1 Venta de Inmuebles 0,00
i I 2 Venta de Muebles 20.000.000,00
2 Venta de Semovientes 0,00
2 2 Reembolso de Obras Públicas 160.000,00
2 2 1 Obras de Pav'mcnlación 10.000.00
2 ' 2 2 Obra de Cloacas 150.000,00
2 2 3 Red Agua Potable y Cloacas 0,00
2 2 4 Alumbrado Público 0,00
2 2 5 Red Gas Natural 0.00
2 2 6 Obras Cordón, Cunetas y Banquinas 0.00
2 2 7 Contribución de Mejoras 0,00
2 3 Reembolso de Prestamos 1.000.000,00
2 1 Préstamo Fondo Transformación y Crecimiento 

Linca de Créditos Municipales

Otros Recursos de Capital

0,00
2 3 2 1.000.000,00
2 4 0,00
2 4 2 Crédito Focal IVA 0,00
7 FINANCIAMIENTO 550.000.000,00
7 Uso del Crédito 200.000.000,00
7 Uso del Crédito A Largo Plazo 200.000.000,00
7 1 Colocación de Títulos Públicos 0,00
7 2 Instituciones Financieras 0,00
7 3 Proveedores y Contratistas 0,00
7 4 Gobierno de la Provincia 200.000.000,00
7 2 Uso del Crédito A Corto Plazo 0,00
7 2 1 Colocación de Títulos Públicos 0,00
7 2 2 Instituciones financieras 0,00
7 2 3 Proveedores y Contratistas 0,00
7 2 Aportes No Reintegrables

Aportes no Re-integrables De Jurisdicción Nacional
100.000.000,00

7 2 1 0,00

i^tónC.ErLWelllara
Secretario H.OJJ;— 
-----rupunyáio
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I OO.OOO.OOO.O^j^^^'Aportes No Reintegrables De Jurisdicción Provincial7 2 2

i?7 2 Aportes No Reintegrábales De. Otras Jurisdicciones

Aportes Reintegrables

3 0,00
7 3 0,00
7 . 4 Remanente riel Ejercicio Anterior 250.000.000,00
7 5 Adelantos a Proveedores y Contratistas 0,00

RECURSOS + El NANO A MIENTO 4.031.720.000,00
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Clasificación Económica y ñor Objeto De Las Erogaciones
Anexo V7

CODIGO
DEPARTAMENTO EJECUTIVO TOTALP.Sect’ Drig Sed P. Pp. Par.

4 EROGACIONES CORRIENTES 2.914.230.000,00
4 1 Operación 2.898.130.000,00
4 I Personal 1.036.100.000,00
4 Personal Permanente 914.300.000,00
4 I Asignación <L' a Clase 3 10.000.000.00
4 2 Bonificación por Antigüedad 50.300.000,00

4 3 Adicionales Especiales 0,00

4 4 Bonificación por Mayor Dedicación 210.000.000,00

4 5 Suplementos Varios 116.000.000.00

4 6 Suplemento por Riesgo : 10.000.000.00

4 7 Sueldo Anual Complementario 60.000.000,00
4 8 Asignación Familiar 5.000.000,00

4 9 Bonificación por Título y/o Responsabilidad Profesional 

Adicionales No Remunerativos y/o Bonificables

20.000.000,00

4 10 0,00

4 1 I Contribución Jubilaíoria 75.000.000,00

4 12 Contribución para Obra Social 45.000.000,00

4 13 Contribución para A.R.T. 13.000.000,00

4 14 Otras Contribuciones 0,00

4 15 Bonificación por Mayor Jornada 0,00

4 2 Personal Temporario 121.800.000,00
4 2 1 Asignación de ¡a Clase 27.000.000,00

4 2 2 Bonificación por Antigüedad 

Adicionales Especiales

0,00

4 2 3 0,00

4 2 4 Bonificación por Mayor Dedicación 35.000.000,00

4 2 5 Suplementos Varios 23.000.000,00
4 2 6 Suplemento po; Riesgo : 

Sueldo Anual Complementario

4.000.000,00

4 2 7 10.000.000,00
4 2 8 Asignación Familiar 2.000.000,00
4 2 9 Bonificación por Título y/o Responsabilidad Profesional 

Adicionales ¡Je Remunerativos y/o Bonificables

2.300.000,00
4 2 10 0,00
4 2 1 I Contribución Jnbilatoria 10.000.000,00
4 2 12 Contribución pira Obra Social 6.000.000,00
4 2 13 Contribución para A.R.T. 2.500.000,00
4 2 14 Otras Contribuciones 0,00
4 1 2 Bienes de Consumo 650.000.000,00
4 2 I Bienes Corrientes 650.000.000,00
4 I 3 Servicios 1.212.030.000,00
4 3 I Servicios Generales 1.212.030.000,00
4 2 I Intereses y Gasto de la Deuda 3.100.000,00
4 3 Transferencias- 13.000.000,00
4 3 1 Transferencias Corrientes 13.000.000,00
4 3 I 3 Al Sector Publico 4.000.000,00
4 1 o 01 Contribuciones y Subsidios 4.000:000.00 i
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4 3 I 02 Otros 0,00

A ActivitlaHcj no Lncr itivas4 3 1 4 9.000.000,00
4 1 4 01 Ayuda Social Directa 2.000.000,00
4 3 1 4 02 Pides 0,00
4 3 1 4 03 Dinaf 0,00
4 3 1 4 04 Ancianidad 0,00

4 I 4 05 GDI yF 5.000.000,00
4 I 4 06 Abonos 0,00i
4 1 4 07 Desarrollo Pconómico 2.000.000,00

4 I 4 08 Otros 0,00

4 1 4 09 Planes Sociales de la Nación 0,00

4 3 2 Transíerendns para Financiar Erogaciones de Capital 0,00

4 3 2 1 Al Sector rúl'lico 0,00

4 3 2 2 A Actividade» No Lucrativas 0,00

5 EROGACIONES DE CAPITAL 846.640.000,00

5 I Inversión Física o Real 846.640.000,00

5 1 I Bienes 299.000.000,00

5 I I 1 Bienes de Capital 299.000.000,00

5 1 2 Trabajos Públicos 547.640.000,00

5 2 Inversión Financiera 0,00

5 2 I Aportes de Capital 0,00

5 2 2 Prcstam os 0,00

5 2 3 Valores Financieros 0,00

5 3 Inversión en Bienes Preexistentes 0,00

5 3 I Bienes Preexistentes 0,00

5 3 I 1 Terrenos 0,00
5 2 Edificios Obras e Instalaciones 0.00
6 OTRAS EROGACIONES 11.000.000,00

Erogaciones para atender la Amortización de la 
Deuda Pública

6 2 11.000.000,00

6 2 I Amortización de la Deuda 11.000.000,00
6 2 1 I Deuda Consolidada 11.000.000,00
6 2 01 Con Organismos Nacionales 0,00
6 2 02 Con Otras Jurisdicciones 11.000.000,00
6 2 03 Con Entidades Financieras 0,00
6 2 04 Con Proveedores 0,00
6 2 05 Deuda con Personal 0,00
6 2 I 2 Deuda Flotante 0,00
6 2 2 01 Con Organismos Nacionales 0,00
6 2 2 02 Con Otras Jur sdicciones 0,00
6 2 2 03 Con Entidades Financieras 0,00
6 2 2 04 Con Proveedores 0,00

Erogaciones para atender Adelantos a Proveedores y 
Contratistas

6 3 0,00

6 3 1 Adelantos para Erogaciones Corrientes 

Adelantos para Erogaciones de Capital

0,00
6 I 3 2 0,00

TOTAL EROGACIONES 3.771.870.000,00

■«43a&tóh'€;“Er.tiveÍla£C_
--------- Secreta ócUH-CtOt------
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Clasificación Económica y dpi- Objeto De Las Erogaciones
. a» . ■

Anexo VI
CÓDIGO

H. C. D. TOTALl\Secc Urig Sect P. Pp. Par.

4 EROGACIONES CORRIENTES 154.850.000,00
4 Operación 154.850.000,00
4 1 Personal 153.450.000,00
4 1 Personal Permanente 151.830.000,00
4 1 Asignación de la Clase i 15.000.000,00
4 2 Bonificación por Antigüedad 130.000,00
4 3 Adicionales L,‘pedales 0,00
4 4 Bonificación por Mayor Dedicación 0,00
4 5 Suplemento* Varios 600.000,00
4 6 Suplemento por Riesgo 0,00
4 7 Sueldo Anual Complementario 12.000.000,00
4 8 Asignación Familiar 0,00
4 9 Bonificación por Título y/o Responsabilidad Profesional 

Adicionales No Remunerativos y/o Bonificables
100.000,00

4 10 0,00
4 l 1 Contribución Jubilatoria 13.000.000,00
4 12 Contribución para Obra Social 8.000.000,00
4 13 Contribución para A.R.T. 3.000.000,00
4 14 Otras Contribuciones 0,00
4 15 Bonificación por Mayor lomada

Personal Temporario
0,00

4 2 1.620.000,00
4 2 I Asignación «Je la Clase 600.000,00
4 2 2 Bonificación por Antigüedad 

Adicionales Especiales
600.000,00

4 2 3 0,00
4 2 4 Bonificación por Mayor Dedicación 0,00
4 2 5 Suplementos Varios 0,00
4 2 6 Suplemento por Riesgo 

Sue.do Anual Complementario
0.00

4 2 7 80.000,00
4 2 8 Asignación Familiar 0,00
4 2 9 Bonificación por Título y/o Responsabilidad Profesional 

Adicionales No Remunerativos y/o Bonificables
100.000,00

4 2 10 0,00
4 2 1 I Contribución Jubilatoria 120.000,00
4 2 12 Contribución pbra Obra Social 

Contribución para A.R.T.
80.000,00

4 2 13 40.000,00
4 2 14 Otras Contribuciones 0,00
4 2 Bienes de Consumo 600.000,00
4 2 I Bienes Corrientes 600.000,00
4 I 3 Servicios 800.000,00
4 I Servicios Generales 800.000,00
4 2 1 Intereses y Gasto de la Deuda 0,00
4 3 Transferencias 0,00
4 3 1 Transferencias Corrientes 0,00
4 3 1 3 Al Sector Publico 0,00

Li 3 1 01 Contribuciones y Subsidios 0.00

¡5^n c.e.UveUara
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4 3 1 3 02 Otros 0,00

4 3 I 4 A Actividades no Lucrativas 0,0.0

4 I 4 Ayuda Social Directa01 0,00

4 3 4 Pides02 0,00

4 3 4 03 Dinaf 0,00

4 3 4 Ancianidad04 0,00!

4 4 05 CDI yp 0,00

4 3 4 06 Abonos 0,00

4 4 07 Desarrollo Económico 0,00

4 3 4 Otros08 0,00

4 3 4 Planes Sociales de la Nación09 0,00

4 3 2 Transferencias para Financiar Erogaciones de Capital 0,00

Al Sector Público4 3 2 1 0,00

4 3 2 2 A Actividades No Lucrativas 0,00

5 EROGACIONES DE CAPITAL 2.000.000,00

5 I Inversión Física o Real 2.000.000,00

1 15 Bienes 2.000.000,00

5 1 I Bienes de Capital 2.000.000,00

5 1 2 Trabajos Públicos 0,00

5 2 Inversión Financiera 0,00

5 2 1 Aportes de Capital 0,00

5 2 2 Préstamos 0,00

5 2 3 Valores Financieros 0,00

5 3 Inversión en Bienes Preexistentes 0,00
5 I Bienes Preexistentes 0,00

6 OTRAS EROGACIONES 0,00
Erogaciones para atender la Amortización de la 
Deuda Pública

6 2 0,00

6 2 Amortización de la Deuda 0,00
6 2 Deuda Consolidada 0,00
6 2 01 Con Organismos Nacionales 0,00
6 2 02 Con Otras Jurisdicciones 0,00
6 2 03 Con Entidades Financieras 0,00
6 2 04 Con Proveedores 0,00

26 2 Deuda Flotante 0,0.0
6 2 2 01 Con Organismos Nacionales 0,00
6 2 2 02 Con Otras Jurisdicciones 0,00
6 2 2 03 Con Entidades Financieras 0,00
6 2 2 04 Con Proveedores 0,00

Erogaciones para atender Adelantos a Proveedores y 
Contratistas
Adelantos para Erogaciones Corrientes 

Adelantos para Erogaciones de Capital 

TOTAL EROGACIONES

6 3 0,00

6 3 1 0,00
6 3 2 0,00

156.850.000,00

A
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OEClasificación Económica v nor Objeto De Las Erogaciones

Anexo Vil
CODIGO

HOTEL TURISMO TOTALp.Sc'ec Oiig Sed P. Pp. Par.

4 EROGACIONES CORRIENTES 17.000.000,00
4 Operación 17.000.000,00
4 Personal 0,00
4 Personal Permanente 0,00
4 ! Asignación de la Clase 0,00
4 2 Bonificación por Antigüedad 0,00
4 3 Adicionales Especiales 0,00
4 4 Bonificación por Mayor Dedicación 0,00
4 5 Suplementos Varios 0,00
4 6 Suplemento por Riesgo 0.00
4 Sueldo Anual Complementario7 0,00
4 8 Asignación Familiar 0,00
4 9 Bonificación por Título y/o Responsabilidad Profesional 0,00
4 10 Adicionales No Remunerativos y/o Bonificables 0,00
4 Contribución Jubilatoria 0,00

4 12 Contribución para Obra Social 0,00
4 13 Contribución para A.R.T. 0,00
4 14 Otras Contribuciones 0,00
4 15 Bonificación por Mayor Jornada 0,00
4 2 Persona! Temporario 0,00
4 2 1 Asignación de la Clase * 0,00
4 2 2 Bonificación por Antigüedad 0,00
4 2 3 Adicionales Especiales 0,00
4 2 4 Bonificación por Mayor Dedicación 0.00
4 2 5 Suplemento? Varios 0.00
4 2 6 Suplemento per Riesgo 0.00
4 2 7 Sueldo Anual Complementario 0,00
4 2 8 Asignación Familiar 0,00
4 2 9 Bonificación por Título y/o Responsabilidad Profesional 

Adicionales No Remunerativos y/o Bonificables
0,00

4 2 10 0,00
4 2 I 1 Contribución Jubilatoria1 0,00
4 2 12 Contribución para Obra Social 0,00
4 Contribución para A.R.T,2 13 0,00
4 2 14 Odas Contribuciones 0.00
4 2 Bienes de Consumo 7.000.000,00

2 I Bienes Corrientes 7.000.000,00
4 3 Servicios 10.000.000,00
4 3 1 Servicios Generales 10.000.000,00
4 2 1 Intereses y Gasto de la Deuda 0,00
4 3 Transferencias 0,00
4 3 1 Transferencias Gómenles 0,00
4 3 I 3 Al Sector Público 0,00
4 3 01 Contribuciones y Subsidios 0.00

•ft

' .•* .•••
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4 3 1 02 Otros 0,00
/ f4 3 4 A Actividades no Lucrativas 0,00

4 3 4 01 Ayuda Social Directa 0,00
4 4 02 Fieles 0,00
4 3 4 Dinaf03 0,00
4 3 4 04 Ancianidad 0,00
4 3 4 05 GDI yF 0,00
4 4 06 Abonos 0,00

4 3 4 07 Desarrollo Económico 0,00
4 4 08 Otros 0,00
4 4 Planes Sociales de la Nación09 0,00
4 3 2 Transferencias para Financiar Erogaciones de Capital 0,00
4 3 2 1 Al Sector Público 0,00
4 3 2 2 A Actividades No Lucrativas 0,00

5 EROGACIONES DE CAPITAL 5.000.000,00
5 1 Inversión Física o Real 5.000.000,00
5 l 1 Bienes 5.000.000,00
5 I 1 I Bienes de Capital 5.000.000,00
5 I 2 Trabajos Públicos 0,00
5 2 Inversión Fin ínciera 0,00
5 2 I Aportes de Capital 0,00
5 2 2 ' Préstamos 0,00;

5 2 3 Valores Financieros 0,00
5 3 Inversión en Bienes Preexistentes 0,00
5 3 Bienes Preexistentes 0,00

6 OTRAS EROGACIONES 0,00
Erogaciones para atender la Amortización de la 
Deuda Pública

6 2 0,00

6 2 1 Amortización de la Deuda 0,00
6 2 I 1 Deuda Consolidada 0,00
6 2 1 1 01 Con Organismos Nacionales 0,00
6 2 1 1 02 Con Otras Jurisdicciones 0.00
6 2 I 03 Con Entidades Financieras 0,00
6 2 04 Con Proveedores 0,00
6 2 1 2 Deuda Flotante 0,00
6 2 2 01 Con Organismos Nacionales 0,00
6 2 1 2 Con Otras Jurisdicciones02 0,00
6 12 2 03 Con Entidades Financieras 0,00
6 2 I 2 04 Con Proveedores 0,00

Erogaciones para atender Adelantos a Proveedores y 
Contratistas
Adelantos pata Erogaciones Corrientes 

Adelantos para Erogaciones de Capital

6 3 ;
0,00

6 3 1 0,00
6 3 2 0,00

TOTAL EROGACIONES 22.000.000,00

Tupungato



Clasificación Económica y por Objeto De Las Erogaciones
Anexo VIII

CÓDIGO
S.E.G.S. TOTALP.Socc Orijí Sccl P. Pp. Par.

4 EROGACIONES CORRIENTES 81.000.000,00

4 Operación 81.000.000,00

4 Personal 81.000.000,00

4 1 Personal Permanente 0,00

4 1 Asignación Je la Clase 0,00

4 2 Bonificación por Antigüedad 0,00

4 Adicionales Especiales 0,00

4 4 Bonificación por Mayor Dedicación 0,00

4 Suplementos Varios5 0,00

4 6 Suplemento por Riesgo 0.00

4 Sueldo Anual Complementario7 0,00

4 Asignación Eamilinr8 0,00

4 Bonificación por Título y/o Responsabilidad Profesional9 0,00

4 Adicionales No Remunerativos y/o Bonificables10 0,00

4 Contribución Jubilatoria 0.00

4 Contribución para Obra Social12 0.00

4 13 Contribución para A.R.T. 0.00

4 14 Otras Contribuciones 0.00

4 Bonificación por Mayor Jornada15 0.00

2 Personal Temporario 81.000.000,00

4 2 Asignación de la ClaseI 15.000.000.00

4 2 2 Bonificación por Antigüedad 12.000.000.00

4 2 Adicionales Especiales 5.000.000,00

4 2 4 Bonificación por Mayor Dedicación 0,00

4 2 Suplementos Varios5 32.000.000,00

4 2 6 Suplemento por Riesgo 0,00

4 2 7 Sueldo Anual Complementario 5.000.000,00

4 2 8 Asignación familiar 500.000.00
4 2 9 Bonificación por Título y/o Responsabilidad Profesional 

Adicionales N) Remunerativos y/o Bonificables 

Contribución Jubilatoria

0.00
4 2 10 0,00
4 2 11 6.000.000,00
4 2 12 Contribución para Obra Social 4.000.000,00
4 2 13 Contribución para A.R.T. 1.500.000,00
4 2 14 Otras Contribuciones 0,00
4 2 15 Bonificación por Mayor Jornada 0,00
4 2 Bienes de Consumo 0,00
4 2 1 Bienes Corrientes 0.00s 4 3 Servicios 0,00
4 I . Servicios Generales 0,00
4 2 1 Intereses y Gesto de la Deuda 0,00
4 3 Transferencias 0,00
4 3 I T ra n s fe re n c i a $ Cu r ríe n tes 0,00
4 3 I 3 Al Sector Público 0,00

zE^vfí:e;pveUara^
Socrátario H.o.w-
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4 3 01 Contribuciones y Subsidios 0,00
4 3 02 Otros 0,00
4 3 4 A Actividades no Lucrativas 0,00
4 4 01 Ayuda Social Directa 0,00
4 3 4 02 Pides 0,00
4 4 03 Dinaf 0,00
4 4 04 Ancianidad 0,00

' 4 3 4 05 CDI yF 0,00
4 4 06 Abonos 0,00
4 3 4 07 Desarrollo Peonómico 0,00
4 4 08 Otros 0,00
4 3 4 09 Planes Sociales de la Nación 0,00
4 3 2 Transferencias para Financiar Erogaciones de Capital 0,00
4 3 2 1 Al Sector Pul:Jico 0,00
4 3 2 2 A Actividades No Lucrativas 0,00
5 EROGACIONES DE CAPITAL 0,00
5 I Inversión Física o Real 0,00
5 1 1 Bienes 0,00
5 1 Bienes de Capital 0.00
5 I 2 Trabajos Públicos 0,00
5 2 Inversión Financiera 0,00
5 2 1 Aportes de Capital 0,00
5 2 2 Préstamos 0,00
5 2 3 Valores Financieros 0,00
5 3 Inversión en Bienes Preexistentes 0,00
5 3 1 Bienes Prcexislentes 0,00
6 OTRAS EROGACIONES 0,00

Erogaciones para atender la Amortización de la 
Deuda Pública

6 2 0,00

6 2 1 Amortización de la Deuda 0,00
6 2 Deuda Consolidada 0,00
6 2 01 Con Organismos Nacionales 0,00
6 2 02 Con Otras Jurisdicciones 0,00
6 2 03 Con Entidades Financieras 0,00
6 2 04 Con Proveedores 0,00
6 2 05 Deuda con Personal 0,00
6 2 1 2 Deuda Flotante 0,00
6 2 2 01 Con Organismos Nacionales 0,00
6 2 2 02 Con Otras Jurisdicciones 0,00
6 2 2 03 Con Entidades Financieras 0,00.
6 2 2 04 Con Proveedores 0,00.

Liogaciones para atender Adelantos a Proveedores y 
Contratistas
Adelantos para Erogaciones Corrientes 

Adelantos para Erogaciones de Capital 

TOTAL EROGACIONES

6 3
0,00.

6 3 1
0,00

6 3 2 0,00

81.000.000,00

znmm^SicrétariO'HvC.'D:
Tneuaaai»—



Estimación Actualizada De Coparticipación Federal, Participación 
En Impuestos Provinciales y Regalías Petrolíferas.

Anexo IX
RÉGIMEN DE COPARTICIPACIÓN NACIONAL 1.274.000.000,00

Distribución Secundaria 1.274.000.000.00

REGALÍAS 403.000.000,00

Petrolíferas, Uraníferas, Gasíferas e Hidroeléctricas 403.000.000,00

RÉGIMEN DE PARTICIPACIÓN PROVINCIAL 1.058.000.000,00

Distribución Primaria 1.058.000.000,00

Impuesto sobre los Ingresos Brutos 755.000.000,00

Impuesto Inmobiliario 35.000.000,00

Impuesto a los automotores 181.000.000,00

Impuestos de Sellos 86.000.000,00

Participación otros Impuestos 0,00

Participación Ejercicios Vencidos 0,00
Participación Municipal Tránsito y Transporte Ley N° 
5800 0,00

Fondo de Promoción Turística 1.000.000,00

Fondo Compensador 0,00

Fondo a Clasillcar 0,00

i
bastón C.E.-Livellarr
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Evolución tic lo» Recursos - Art. 17 Lev 7.314
Anexo X

CÓDIGO
E jercicio 2022 

Pa re i al
Partidas Ejercicio 202U Ejercicio 2021I*. !\ S.Sccc (>r¡U Scot

l»nr. Par.

RECURSOS CORRIENTES 628.628.842,75 954.783.638,60 1.557.779.936,82
RECURSOS DE ORIGEN 
PROVINCIAL 185.141.898,44 291.120.802,69 547.533.341,32

1 Régimen de Participación Provincial 185.141.898,44 291.120.802,69 547.533.341,32
I I Distribución Primaria 169.782.350,94 263.697.350,02 508.493.324,23

1 01 Impuesto sobre los Ingresos Brutos 110.105.733,80 169.283.438,13 354.231.385.73
1 02 Impuesto Inmobiliario 7.282.554,09 10.200.298,08 16.447.857,96

03 Impuesto a los Automotores 39.613.772,67 60.703.767.33 95.953.902,88
1 04 Impuestos de Sellos 12.045.759,85 23.194.846,48 41.860.177.66
I 05 Participación otros Impuestos 

Participación Ejercicios Vencidos
Part. Mepa!.,Tránsito y Transporte Ley N° 
5800
Fondo de Promoción Turística

0,00 0,00 0.00
I 06 0,00 0,00 0.00

! 07 0,00 0,00 0,00

08 734.530,53 0,00 0.00
09 Fondo Compensador 0,00 0,00 0,00

I 10 Participaciones a Clasificar 0,00 315.000,00 0.00
Otros Ingresos de Jurisdicción 
Provincial3 15.359.547,50 27.423.452,67 39.040.017.09

3 I Fondos de Programas Descentralizados 14.754.916,50 24.708.993,19 39.040.017,09
3 1 01 Fondo para Desarrollo Social 14.754.916,50 23.737.498,19 37.449.517,09
3 1 02 Fondo para Desarrollo Cultural 0,00 0,00 0.00
3 I 03 Fondo para Desarrollo Turístico 0.00 0,00 0.00
3 1 04 Fondo para Desarrollo Económico 0,00 0,00 200.000.00
3 1 05 Fondo para Desarrollo Deportivo 0.00 971.495,00 1.390.500.00

Otros fondos Desarrollo 
Descentralizados

3 I 06 604.631,00 2.714.459,48 0,00

3 1 06 01 Fondos para Ordenamiento Territorial 0.00 0,00 0.00
3 1 06 02 CIC Villa Bastías 0,00 0,00 0.00
3 1 06 03 Convenio Ministerio del Interior

Convenio Ministerio de Seguridad de
Mendoza____________
Fortalecimiento de Proyectos de Economia 
Social

0,00 0,00 0.00
3 I 06 04 604.631,00 438.459,48 0.00

3 1 06 05 0,00 350.000,00 0.00
3 I 06 06 Otros 0,00 1.926.000,00 0,00

2 RECURSOS DE ORIGEN NACIONAL 409.093.417,21 583.350.032,08 840.855.064,92
2 I Regimen de Coparticipación Nacional 345.427.271,39 467.701.365,71 647.758.762,00
2 I Distribución Secundaria 345.427.271,39 467.701.365.71 576.502.518,00
2 2 4 Ley 26.075 De Financiarniento Educativo 71.256.244.00
2 3 Regalías 63.666.145,82 113.148.666,37 193.096.302,92

Petrolíferas,Uraníferas,Gasíferas e 
I lidroelcct. _______
Fondos de Programas Descentralizados

Fondos para Planes Sociales de la Nación

2 63.666.145.82 113.148.666,37 193.096.302,92
2 4 0,00 2.500.000,00 0,00
2 4 0,00 2.500.000.00 0,00

Prog. Federal de Integración 
Sociocoinunitaria Tisa

2 4 2 0.00 0,00 0.00
3 RECURSO DE ORIGEN MUNICIPAL 34.393.527,10 80.312.803,83 169.391.530,57
3 2 lasas y Derechos Municipales

Derechos por servicio a la Propiedad Raíz
10.760.196,97 25.454.147,58 23.396.695,72

3 2 1 3.734.458.07 7.997.791,50 5.921.450,85

Gastón C E.'UvetJara—^
Secretario —■
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Dcr. Inspección,Comercio,Industri-i y 
Servicios

Dfc3 2 2 2.282.740,13 4.398.017.29 3.715.85^

3 2 Derechos de Cementerio 1.459.073.03 1.964.551,78 1.846.959.26
2 4 Derechos de Actuación Administrativa 51.583,00 54.241,00 58.890.00

3 2 5 Derechos de Edificación i.718.900,04 2.698.117,06 2.381.412.24
Derechos de Inspección y Habilitación 
Eléctrica

2 6 237.572,00 485.71 1,00 306.873.00

2 7 Derechos de Transferencias 470.356,66 702.000,00 444.900.00
3 2 8 Derechos de Insp. de Espectáculos Públicos 

Derechos de Publicidad y Propaganda

0,00 0,00 0.00
2 9 0,00 0,00 0-00
2 10 Derechos de Concesicnes 312.930,00 714.030,00 657.870,00

Der. Insp. Sanitaria, Hig Urbana y San. 
Ambiental

Derechos de Ocupación Espacios Públicos

2 387.048,00 814.554,00 1.244.122.00

2 12 0,00 3.570,00 0.00
3 2 13 Planes de Consolidación 0,00 1.000,00 0.00
3 2 14 Cargo por Servicio de Alumbrado Público 0.00 0.00 0.00
3 2 15 Suministro de Agua Corriente 5.620.563,95105.536.04 6.818.360,54

3 3 Otros Ingresos de Origen Municipal 23.633.330,13 54.858.656,25 145.994.834,85
3 1 Multas Generales 506.189,58 721.167,07 241.841.96

3 2 Intereses y Recargos 2.435.640.51 3.324.560,76 4.124.395,75

3 Venta de Pliegos, Publicaciones y Otros 362.595,00 595.107,50 769.584. )0
3 3 4 Producidos de Activicades Culturales 9.040,00 0,00 0,00

5 Producidos de Actividades Deportivas 0,00 0,00 0.00
3 ' 6 Producidos de Activicades Turística 1.828.041,98 1.072.147,64 1.748.501.36

7 Producidos de Servicios Especiales 29.963.478.¿l3.060.643,96 9.530.220.28

8 Proeucidos de Multas de Tránsito 9.507.636,59 12.846.869,95 18.494.708.57

Producidos de Estacionamiento Medido3 3 9 0,00 0,00 0.00
10 Producidos de Convenios Especiales 2.158.151,00 2.828.946,00 3.423.200,00

3 Producidos de Convenios I.P.V. 37.500,00 165.000,00 82.500,00
3 3 12 Recursos Eventuales 3.727.891.51 23.774.637,05 87.146.624,80

2 RECURSOS DE CAPITAL 1672.494,78 12.563.980,54 5.221.502,84
2 I Venta de Bienes de Uso 7.500,00 12.025.500,00 2.480.000,(H)
2 I Venta de Inmuebles 7.500,00 2.500,00 0.00
•> I 2 Venta de Muebles 0,00 12.023.000,00 2.480.000.00
3 Venta de Semovientes 0,00 0,00 0.00
2 2 Reembolso de Obras Públicas 24.341,78 68.597,54 2.091.950.84
2 2 I Obras de Pavimentación 5.150,93 32.290,39 7.175,46
2 a 2 Obras de Cloacas 19.190,85 36.1 19,05 144.726.34
2 2 Red de Agua Potable y Cloacas 0.00 0,00 0.00
2 9 4 Alumbrado Público 0.00 0,00 1.940.049.0'-
2 •> 5 Red Gas Natural 0.00 0,00 0.00
2 9 6 Obras Cordón,Cunetas y Banquim.s 

Construcción de Mejoras I

0,00 188,10 0,00
1 2 7 0.00 0,00 0,00
2 3 Reembolso de Préstamo

Préstamo Pondo Transió mación y 
Crecimiento
Préstamo Des. Económico - tunca de 
Créditos Municipales ________

Otros Recursos de Capital

640.653,00 469.883,00 649.552,00
2 5 0.00 0,00 0,00

3 2 640.653,00 469.883,00 649.552.00
2 4 0,00 0,00 0,00
2 4 2 Crédito Fiscal I.V.A. 0,000,00 0,00

FINANCIAM1EN TO 6.637.947,06 1.587.148,55. .... 34.554;805,55

V.
. H.LLUj-
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7 Uso del Crédito 0,00 0,00
7 • I Uso del Crédito A Largo Plazo 0,00 0,00 0,00
7 Colocación de Títulos Públicos 0,00 0,00 0.00
7 I 2 Instituciones Financieras 0,00 0,00 O'.OO
7 I 3 Proveedores y Contratistas 0,00 0,00 0,00
7 4 Organismos Oficiales 0,00 0,00 0.00
7 1 Uso del Crédito A Corto Plazo 0,00 0,00 0,00
7 1 Colocación de Títulos Públicos 0,00 0,00 0,00
7 1 2 Instituciones Financiera': 0,00 0,00 0,00
7 Proveedores y Conlravsias 0,00 0,00 0,00

7 2 Aportes no reintegrables 6.637.947,06 714.606,71 34.554.805,55
Aportes No Reintegrables De Jurisdicción 
Nacional7 2 1 0,00 0,00 0,00

Aportes No Reintegrables De Jurisdicción 
Provincial7 2 2 34.554.805,556.637.947,06 714.606,71

7 2 3 Aportes De Otras Jurisdicciones 0,00 0,00 0,00

7 3 Aportes Reintegrables 0,00 0,00 0,00

' 7 4 Remanente del Ejercicio Anterior 0,00 872.541,84 0,00

7 5 Adelantos a Proveedores y Contratistas 0,00 0,00 0,00

RECURSOS + FINANCIAMIEjNTO 635.939.284,59 968.934.767,69 1.597.556.245,21

Tupungato



Proyección de los Recursos de I);<s Ejercicios siguientes al 2022 - Art. 17 Lev 7.314
Anexo XI

CODIGO
Parlidns Ejercicio 2023 Ejercicio 2024l\ 1\ Ejercicio 2025Secc Orig Sed

Par.
RECURSOS CORRIENTES 3.460.560.000,00 4.983.206.400,00 6.627.664.512.00
RECURSOS DE QUICEN 
PROVINCIAL 1.198.000.000,00 1.725.120.000,00 2.294.409.600.00

Régimen de Participación Provincial 1.058.000.000,00 1.523.520.000,00 2.026.281.600,00
Distribución Primaria 1.058.000.000,00 1.523.520.000,00 2.026.281.600,00

01 Impuesto sobre los Ingresos Brutos 755.000.000,00 1.087.200.000.00 1.445.976.000.00
02 Impuesto Inmobiliario 35.000.000,00 50.400.000,00 67.032.000.00

03 Impuesto a los automoteres 181.000.000,00 260.640.000.00 346.651.200.00
04 impuestos de Sellos 86.000.000,00 123.840.000,00 164.707.200.00

05 Participación otros In mostos 0,00 0,00 0,0)0
06 Participación Ejercicios Vencidos

Participación Municipal Tránsito y 
Transporte Ley N° 5800

0,00 0,00 0.00

07 0,00 0,00 0,00

08 Pondo de Promoción Turística 1.000.000,00 1.440.000,00 1.915.200,(0

09 Pondo Compensador 0,00 0,00 (U0

10 Participaciones a clasificar 0.00 0,00 0X0
Otros Ingresos de Jurisdicción 
Provincial

3 140.000.000,00 201.600.000,00 268.128.000,(K)

Fondos de Programas 
Descentralizados

3 140.000.000,00 201.600.000,00 268.128.000,00

01 Pondos para Desarrollo Social 55.000.000,00 79.200.000,00 105.336.000.00
3 02 Fondos para Desarrollo Cultural 0,00 0,00 0.00
3 03 Fondos para Desarrollo Turístico 0,00 0,00 0,00
3 04 Pondos para Desarrollo Económico 1.000.000,00 1.440.000,00 1.915.200,00
3 05 Pondos para Desarrollo Deportivo 3.000.000,00 4.320.000,00 5.745.600.00
3 06 Otros fondos Descentra.izados 81.000.000.00 116.640.000.00 155.131.200.00

RECURSOS DE ORIGEN 
NACIONAL

2 1.995.000.000,00 2.872.800.000,00 3.820.824.000,00
Régimen de Coparticipación 
Nacional

2 1 1.592.000.000,00 2.292.480.000,00 3.048.998.400.00
o I Distribución Secundaria 1.274.000.000,00 1.834.560.000,00 2.439.964.800.00

Ley 26.075 De Financian!lento 
Educativo

2 2 4 318.000.000,00 457.920.000,00 609.033.600,00

2 3 Regalías 403.000.000,00 580.320.000,00 771.825.600,00
Petrolíferas. Uraníferas, Gasíferas e 
Hidroeléctricas

2 3 I 403.000.000,00 580.320.000,00 771.825.600,00
2 4 Otros Fondos Descentralizados 0,00 0,00 0,00

RECURSOS DE ORIGEN 
MUNICIPAL

3 267.560.000,00 385.286.400,00 512.430.912,00
3 2 l asas y Derechos Municipales

Derechos por Servicio a la Propiedad
Raíz_________________
Derechos de Inspección, Comercio, 
Industria y Servicios

37.460.000,00 71.743.392,0053.942.400,00
3 9

10.000.000.00 14.400.000,00 19.152.000,00

3 2 2 6.000.000,00 8.640.000,00 ! 1.491.200,00
3 2 3 Derechos de Cementerio 3.000.000,00 4.320.000,00 5.745.600.00
3 9 4 Derechos de Actuación Administrativa 1 10.000,00 158.400,00 210.672.00

2 5 Derechos de Edificación 3.000.000.00 4.320.000,00 5.745.600,00
Derechos de Inspección v 
Habilitaciones Eléctricas

3 2 6 600.000,00 864.000,00 1.149.120.00
3 2 7 Derechos de Transferencia 750.000,00 1.080.000,00 1.436.400,00

Derechos de Inspección de 
Espectáculos Púb 1 ieos

2 8 0,00 0.00 0,00

Tupungato
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o 2 9 Derechos de Publicithid c Propaganda 0,00 0,00
o 2 10 Derechos.de conccsio íes 1.000.000,00 1.440.000,00 1.915.200.00

Derechos de Inspección Sanitaria/ 
! ligiene Urbana y Saneamiento
Ambiental____________
Derechos de Ocupación Espacios 
Públicos

2
2.000.000,00 2.880.000,00 3.830.400,00

3 2 12 0,00 0,00 0,00

2 13 Planes de Consolidación 0,00 0,00 0.00
Cargo por Servicio de Alumbrado 
Público

Suministro de Agua Corriente

Oíros Ingresos de Origen Municipal 

Mullas Generales

3 2 14 0,00 0,00 0,00

3 2 15 1 1.000.000,00 15.840.000,00 21.067.200.00
3 3 230.100.000,00 331.344.000,00 440.687.520,00

3 500.000,00 720.000,00 957.600,00
3 3 2 Intereses y Recargos 7.000.000,00 10.080.000,00 13.406.400,00

Venta de Pliegos, Publicaciones y 
Otros

o o
1.500.000,00 2.160.000,00 ‘ 2.872.800,00

3 3 4 Producidos de Actividades Culturales 0,00 0,00 0,00

5 Producidos de Actividades Deportivas 

Producidos de Actividades Turísticas

0,00 0,00 0,00
'y 3 6 3.000.000,00 4.320.000,00 5.745.600,00

7 Producidos de Servicios Especiales 50.000.000,00 72.000.000,00 95.760.000,00
3 8 Producidos de Multas de Tránsito 22.000.000,00 31.680.000,00 42.134.400,00

Producidos de Estacionamiento 
Medido

3 3 9 0,00 0,00 0,00

3 n 10 Producidos de Convenios Especiales 6.000.000,00 I 1.491.200,008.640.000,00

3 I 1 Producidos de Convenios l.P.V. 100.000,00 144.000,00 191.520.00

3 12 Recursos Eventuales 140.000.000,00 201.600.000,00 268.128.000.00
2 RECURSOS DE CAPITAL 21.160.000,00 30.470.400,00 40.525.632,00

. 2 1 Venta de Bienes de Uso 20.000.000,00 38.304.000,0028.800.000,00
Venta de Inmuebles 0,00 0,00 0,00

2 I 2 Venta de Muebles 20.000.000,00 28.800.000,00 38.304.000,00
2 3 Venta de Semovientes 0,00 0,00 0,00
2 2 Reembolso de Obras Públicas 160.000,00 230.400,00 306.432,00
2 2 Oblas de Pavimentación 10.000,00 14.400.00 19.152,00
2 2 2 Obra de Cloacas 150.000,00 216.000,00 287.280,00
i 2 Red Agua Potable y Cloacas 0,00 0,000,00
1 2 4 Alumbrado Público 0,00 0,00 0,00
2 2 5 Red Gas Natural 0,00 0.00 0.00

Obras Cordón, Cunetas y Banquinas 
Obras de Urbanización y 
Kemodelación

2 2 6 0,00 0,00 0.00

2 2 7 Contribución de Mejo'is 0.00 0,00 0.00
2 3 Reembolso de Préstamos 1.000.000,00 1.440.000,00 1.915.200,00

Préstamo Fondo Transformación y 
Crecimiento

2 3 I 0,00 0,00 0,00

2 3 2 Línea de Créditos Municipales 

Otros Recursos de Capital

1.000.000,00 1.440.000,00 1.915.200.00
2 4 0,00 0,00 0,00
2 4 2 Crédito Fiscal IVA 0,00 0,00 0,00
7 El NANO AMIENTO 550.000.000,00 792.000.000,00 1.053.360.000,00
7 I Uso del Crédito 200.000.000,00 288.000.000,00 383.040.000,00
7 1 I Uso del Crédito A Larga Plazo 

Colocación de Títulos Públicos

200.000.000,00 288.000.000,00 383.040.000,00
7 I I 1 0,00 0,00 0,00
7 1 1 2 Instituciones Financieras 0,00 0.00 0.00
7 I 1 3 Proveedores y Contratistas 0,00 0,00 0.00:

fiftfirptfiinfl HC-P-
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7 1 4 Gobierno de la Provincia 200.000.000,00 288.000.000,00 383.040.000,00
7 2 Uso del Crédito A Corto Plazo 0,00 0,000,00
7 2 I Colocación de Títulos Piibíicos 0-000,00 0,00
7 2 2 Instituciones Financieras 0,00 0,00 0,00
7 2 3 Proveedores y Contratistas 0,00 0,00 0,00
7 2 Aportes No Reintegrables 100.000.000,00 144.000.000,00 191.520.000,00

Aportes no Reintegrables De 
Jurisdicción Nacional

7 2 0,00 07000,00

Aportes No Reintegrables De
Jurisdicción Provincial

7 2 2 100.000.000,00 144.000.000,00 191.520.000,00

Aportes No Reintegrables De Otras
Jurisdicciones

7 2 0,00 0,0()0,00

7 3 Aportes Reintegrables 0,00 0,00 0,00
7 4 Remanente del Ejercicio Anterior

Adelantos a Proveedores y 
Contratistas

250.000.000,00 360.000.000,00 4”K.N(MI.(HIII.IMI

7 5 0,00 0,00 0,00

RECURSOS + EINANCIAMIENTO 4.031.720.000,00 5.805.676.800,00 7.721.550.144,00

Tupungato
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Detalle De Inversiones En Bienes De Capital
Anexo XII

DEPARTAMENTO EJECUTIVQ 299.000.000,00
MAQUINARIAS Y EQUIPOS 120.000.000,00
a- Maquinarias 120.000.000,00
HERRAMIENTAS Y ÚTILES DE TRABAJO 8.000.000,00
a- Herramientas varias 8,000.000.00
MEDIOS DE TRANSPORTE 110.000.000,00
a- Rodados 1 10.000.000,00
APARATOS E INSTRUMENTOS 5.000.000,00
a- Varios 5.000.000,00
EQUIPOS Y UTILES EDUCACIONALES Y RECREATIVOS 2.000.000,00
a- Varios 2.000.000,00
ELEMENTOS DE SEGURIDAD 5.000.000,00
a- Varios 5.000.000,00
COLECCIONES Y ELEM. DE BIBLIOTECAS Y MUSEOS 1.000.000,00
a- Varios 1.000.000,00
MOBLAJE 10.000.000,00
a- Varios 10.000.000,00
MÁQUINAS, EQUIPOS DE OFICINA Y EQUIPOS PARA COMPUTACIÓN 25.000.000,00
a- Equipos, impresoras 25.000.000,00
INSTALACIONES 5.000.000,00
a-Varios 5.000.000,00
SOFTWARE Y PROGRAMAS DE COMPUTACION 5.000.000,00
a-Varios 5.000.000,00
BIENES DE LA GESTION AMBIENTAL 3.000.000,00
a-Varios 3.000.000,00

Tupungato



Plan De Obras Públicas
Anexo Xlll

AGUA POTABLE 12.000.000,00
Mantenimiento de ia red existente, amplia; ¡e nes urbanas, perforacionesa- 12.000.000.00

KKOCLOACAL 12.000.000,00
a- Mantenimiento de la red existente y ampli-ic'ones urbanas 

b- Refacción de planta de tratamiento de afluentes 

CALLKS

12.000.000.00

0,00

224.880.000,00
a- Pavimentación de concreto asfáltico 105.200.000,00
b- Cartelería. nomencladores y refugios peatonales 
c- Demarcación 

d- Reductores de velocidad

10.000.000,00

96.000.000,00

13.680.000,00
CLICLOV1AS Y VERLOAS 64.400.000,00
a- Ciclovía Distrito Zampal 17.840.000,00
b- Ciclovía Barrios predio TIZA 16.080.000,00
c~ Ciclovía calle Urquiza - prolongación 

d- Vereda Cordón del Plata Policía - Escuela
9.600.000,00

12.000.000,00
e- Vereda Distrito San José 8.880.000,00
SISTEMA MIDRICO URBANO Y OCHAVAS 28.800.000,00

Construcción de cunetas, cordones, banquinas. alcantarillas, ochavas v cruza calles
CEMENTERIO MUNICIPAL

a- 28.800.000,00

10.000.000,00
Elementos para sepulturas y Galeríasa- 10.000.000.00

PC)LIDEPORTIVO MUNICIPAL. 50.000.000,00
a- Cancha de hockey 50.000.000,00
CAMPING MUNICIPAL 15.000.000,00
a- Obras de Infraestructura 15.000.000,00
ESPACIOS VERDES 16.000.000,00

Construcción y remodelación de rotondas, plazas y espacios recreativosa- 16.000.000,00
OBRAS DE ILUMINACIÓN Y ELECTRIFICACIÓN 114.560.000,00

Alumbrado distintos sectores del Departamentoa* 98.560.000.00

16.000.000.00b- Alumbrado cancha de hockey

TRABAJOS PÚBLICOS 547.640.000,00

V
-g^tivéllara

—----- Sscfetafíe-HrfcTupungato



Indicadores Art. Ley 7.314

Anexo XIV

Erogaciones Corrientes 3.167.080.000,00i 78,55%
Total de Erogaciones 4.031.720.000,00

Erogaciones Corrientes 3:167.080.000,002 91,52%
Recursos Corrientes 3.460.560.000,00

Personal 1.270.550.000,003 31,51 %
Total Erogaciones 4.031.720.000,00

Tveliara.
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Planta de Personal Permanente
Anexo

XV
Esciiliifonahiiento

AGRUPA MI ENTOS Caleg. Perm.RE AG TR G rudo
18 00 00 00 DEPARTAMENTO EJECUTIVO. 

AUTORIDADES SUPERIORES.
379
23

00 Intendente Municipal.
Secretario de Gobierno
Secretario de Hacienda y Administración.
Contador General 
Dirección General de Obras 
Dirección General de Servicios 
Dirección General Desarrollo Hinnaiio 
Dilección de Agua y Saneamiento 
Dirección de Comunicación y Prensa 
Dirección de Desarrollo Cultural:
Dirección de Gestión cD Cultural 
Dirección de Deporte y Recreación 
Dirección de Desarrollo Económico 
Dirección de Turismo 
Dirección de Vivienda 
Dirección de Seguridad Ciudadana 
Dirección de Educación 
Dirección de Fiscalización y Coiuro!
Dirección de Tesorería 
Dirección de Compras y Suministros 
Dirección de Recursos Humanos 
Dirección de Sistemas 
Asesor Legal.

AGRUPAMIENTO ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO 
administrativos: 1
PERSONAL SUPERIOR O GER.ENCIAL.
Subdirccción de Gestión y Administración Biblioteca 
Subdirección de Compias y Suministros 
Subdirección de Adm. De Educación 
Subdirccción de Adm. de Inventario 
Subdirección de Cultura 
Subdirección de Comercio 
Subdirccción de Empleos 
Subdirección de Emprendimientog Turísticos 
Subdirección de Hacienda 
Subdirección ele Obras Públicas 
Subdirccción de Planificación Urbana y Proyectos 
Subdirección de Recursos Humanos 
Subdirccción de Sistemas 
Subdirección de Seguridad Ciudada 
Subdirección de Turismo 
Subdirccción de Asesoría Legal 
Subdirccción de Desarrollo Social 
Subdirección de Vivienda 
Subdirccción de EiscalOación y Control 
PERSONAL DE SUPERVISIÓN O CONTRALOR.
Jefe de División 
Jefe de Sección 
Encargalura
PERSONAL DE EJEC UCIÓN.
Auxiliar General.
Encargado de Piso.
Auxiliar General.
Auxiliar General.
Ordenanza.
TÉCNICOS.
PERSONAL DE SUPERVISIÓN O CONTRALOR.
Inspector de Comercio.

49
00 46
00 46
00 46
00 44
00 44
00 44
00 42
00 42
00 42
00 42
00 42
00 42
Oí) 42
00 42
00 42
00 42; 00 42
00 42
00 42
00 42
00 42
00 40

21 01 00 164
154

01 19
01 1
01 1
01 I
01 I
01
01>

I01
01
01 I
01
01 r01
01 I01 na
01 I0!
01 I01
01 I02i

5401 G 24
F •701 E 2303

8101 D 1901 D 401 C 41OI B 1301 B 421 01 00
1002
1001 E 3

iGas£on_C.g. Livellara
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111.53 ?
01 Inspector de Agua y Saneiimichto.

Contralor de Cementerio.
Contralor de Espacios Verdes 
Inspector de Obra Privadas.
Inspector de Obra Públicas.

AGRUP. MANTEIVIMIE|\TO Y PRODUCCIÓN 
PERSONAL DE EJECUCIÓN!.
Encargatura 
Mecánico Soldador.
Capataz de Oficios Múltiples.
PERSONAL OPERARIO 
Chofer de Máquinas Viales y Pesadas.
Chofer Vehículo Peí .ido.
O f i c i a I E s p e c i a I i za d o.
Chofer Vehículo Liviano.
Oficial.
Medio Oficial.
Peón.

F
ül F
01 F
01 F I-
01 F I

21 02 00 182
21

01 E 7
01 E 4
01 E 10

161
01 E 15
01 E 19
01 D 21
01 C 7
OI C 18
01 B 45
01 A 36

21 00 AGRUP AMIENTO PROFESIONAL Y TÉCNICO 
PERSONAL DE SUPERVISIÓN O CONTRALOR 
Jefe de Programas de Educación T ísica.
Veterinario.
PERSONAL DE EJECUCIÓN.
Bromatólogo.
Profesor de Música (Coro).
Profesor de Educación Física.
JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE 
TRANSITO

10
3

02 01 i-i 2
02 01 II I

7
01 01 F
01 01 F I
01 01 F 5

18 00 00 00 9..
AUTORIDADES SUPERIORES. 3

00 Juez
Secretario
Prosecretario

AGRUPAMIENTO ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO 
ADMINISTRATIVOS 
Coordinador General 
Jefe de Mesa de Entrada 
PERSONAL DE EJECUCIÓN.
Auxiliar General.

AGRUP. MANTENIMIENTO Y PRODUCCIÓN 
PERSONAL DE EJECUCIÓN 
Peón.

30 i
00 28 I
00 26 1

5
2

00 24
00 22

03 3
01 C 3

21 02 00 I
1

01 A I
TOTAL PERSONAL PERMANENTE D.E. 388

RE ac; IR G rado ________ IIONQRAlilAi CONCEJO DELIBERANTE
AUTORIDADES SUPERIORES
PRESIDENTE
CONCEJALES.
SECRETARIO 
ASESOR LEGAL 
PERSONAL GENERAL 
Encargado de Secretaría 
Secretarios de Bloques.
Asesores de Bloques.
Secretario de Comisiones

AGRUPAMIENTO ADMINISTRATIVO. 
PERSONAL DI: SUPERVISIÓN O CONTRALOR. 
Encargado de Mesa de Entradas 
Encargado de Mesa de Despacho 
PERSONAL DE EJECUCIÓN '
Auxiliar
TOTAL PERSONAL PERMANENTE II.C.D.

2L24 00 00 00 12
00 99
00 96 900 94
00 92 I

600 90 I00 88 300 86
00 84

01 00 3
02 • 2

01 E
01 E03 I
01 c;l 21;

TOTAL PERSONAL PERMANENTE 409 |
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Planta dir Personal Temporario

Anexo
XVI

KsciOnfoiianncnfo
AGRUPAMIENTOS Categ. CargosRE AC TR Grado

18 00 00 00 ________ DEPARTAMENTO EJECUTIVO.______________
AGRUPAMIENTO ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO 

ADMINISTRATIVOS 
PERSONAL SUPERIOR O GERENCIAL.
Subdirección de Coiminicación y prensa 
PERSONAL DE SUPERVISIÓN O CONTRALOR.
.lele de División 
.lele de Sección 
Encargalura
PERSONAL DE EJECUCIÓN.
Auxiliar General.
Encargado de Piso.
Auxiliar General.
Auxiliar General.
Ordenanza.
TÉCNICOS.
PERSONAL DE SUPERVISIÓN O CONTRALOR. 
Inspector de Comercio.
Inspector de Agua y Saneamiento,
Contralor de Cementerio.
Contralor de Servicios Generales.
Inspector de Obra Privadas.
Inspector de Obra Públicas.

ÁGRUP. MANTENIMIENTO Y PRODUCCIÓN 
PERSONAL DE EJECUCIÓN,
Encargatura 
Mecánico Soldador.
Capataz de Oficios Múltiples.
PERSONAL OPERARIO 
Chofer de Máquinas Viales y Pesadas.
Chofer Vehículo Pesado.
Oficial Especializado.
Chofer Vehículo Liviano.
Oficial.
Medio Oficial.
Peón.

57
21 01 00 4

4
01 1

01 H 1
02 0

01 G
F

01 E
03 3

01 D
01 D
01 C 2
01 B I
01 B

21 01 00 0
02 0

01 F
01 F
01 F
01 F
01 F
01 . F

21 02 00 53
0

01 E
01 E
01 E

53
01 E 501 E01 D
01 C 4 -01 C 201 B I
01 A 3821 3 00 AGRUPAMIENTO PROFESIONAL Y TÉCNICO 

PERSONAL DE SUPERVISIÓN O CONTRALOR
Jefe de Programas de Educación Física.
Veterinario.
PERSONAL DE EJECUCIÓN.
Agrimensura
Bromatólogo.
Profesor de Música (Coro).
Profesor de Educación Física.
Veterinario.
JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE 
TRANSITO
AUTORIDADES SUPERIORES.
Juez
Secretario 
Prosecretario 
ADMINISTRATIVOS
PERSONAL DE SUPERVISIÓN O CON TRALOR, 
Coordinador General :
Jefe de Mesa de Entrada 
PERSONAL DE EJECUCIÓN.
Auxiliar General.

0
002 01 II02 01 H:
001 01 F01 01

01 01
01 01
01 01 F

; is 00 00 00 o
! 000 í

30
00 28
00 26

0
} 0

00 24
00 22

03 001 D

1
... Tupungato
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TOTAL PERSONAL TEMPORARIO D.E. 57

________HONOR AIM, E CONCEJO DEIIliERANIE
AGRUPAMIENTO ADMINIS TRA TIVO. 

PERSONAL DE SUPERVISIÓN O CON TRALOR. 
Encargado de Mesa de Entradas 
Encargado de Mesa de Despacho 
PERSONAL DE EJECUCIÓN 
Ordenanza B
TOTAL PERSONAL TEMPORARIO M.C.l).

HE AG TR (irado 2
01 00 2

02 0
01 E '
01 E

03 2
01 B 2

2

TOTAL PERSONAL TEMPORARIO 59
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Cdad. Tupungato, Mza., 28 de diciembre de 2022.-

Pase al Departamento Ejecutivo, a los efectos que corresponda. 

Sirva la presente de atenta nota de remisión.

S

Báíderrama *Aíifioi
GaSsteÓc?e^oace3ara 

Tupun9at0

PreTsidente H.C.D. 
Tupungatax^’'

HONORABLE CONCEJO 
'• LIBER ANTE • TUPUNGATO

‘ ^^^ÍCPALIDAD'D-H TUPUMGATO
de entradas

noni; J.L;.),®)
‘ti

de.....
wv ^uríía

4.. j.i
f«»JfJSÍ

í

per.

• Noemi Veiíes
Jefe de £í>cdón 

Mese de Ertrados 
Municipalidad de Tupungato
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DECRETO N0 843/2.022
Tupungato, Mza., 30 de Diciembre de 2.022.- 
VISTO: La Ordenanza N° 27/2.022, sancionada por el

Honorable Concejo Deliberante, y comunicada a este Departamento Ejecutivo el día 28 de Diciembre 

de 2.022, y;
CONSIDERANDO: Que el Ejecutivo Municipal elevó 

través de las actuaciones N° 3.645/2.022, el Proyecto de Presupuesto y Cálculo de Recursos para

Ejercicio 2.023, elaborado por Secretaría de Hacienda y Administración.
Que mediante la Ordenanza de referencia el H.C.D.,

aprueba el Proyecto remitido, por lo cual se considera conveniente promulgar la misma en todas sus

partes.
Que el mismo tendrá vigencia a partir del 01 de Enero

de 2.023.
Por ello y en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TUPUNGATO 

DECRETA
ARTÍCULO 1°: Promúlguese la Ordenanza N° 27/2.022, sancionada por el Honorable Concejo Deli

berante, en todas sus partes y formas como sigue, el que tendrá vigencia a partir del 01 de Enero de

■ 2.023:
ORDENANZA N°27/2.022

VISTO:
El Expte. N.° 3.645-MT-2022, tramitado por la Secretaría de Hacienda y 

“PROYECTO DE PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DEAdministración, caratulado: 

RECURSOS 2023” y; 

CONSIDERANDO:
Que el Departamento Ejecutivo eleva a cpnsideración del Honorable Concejo

Deliberante el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2.023.
Que a tal efecto se ha tenido en cuenta que los recursos cuyos montos esti

mados y proyectados son conforme al comportamiento de los ingresos municipales y coparticipables a 

nivel provincial y nacional.
Por ello y en uso de sus facultades

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE TUPUNGATO

ORDENA
ARTÍCULO 1°: Sanciónese con fuerza de Ordenanza, el Presupuesto General de Recursos, Eroga- 

y Financiamiento de la Municipalidad de Tupungato para el año 2023, de PESOS CUA-

MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL CON 00/100 ($
dones
TRO MIL TREINTA Y UN 
4.031.720.000,00), de acuerdo a los dispositivos y a los Cuadros Anexos que forman parte integrante

de la presente Ordenanza.
CAPITULO I

ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO
ARTÍCULO 2°: EROGACIONES: Estímese el Presupuesto de Erogaciones Comentes y de Eróga

la suma de PESOSciones de Capital, de la Municipalidad de Tupungato para el Ejercicio 2023, en
SETECIENTOS VEINTE MIL CON 00/100CUATRO MIL VEINTE MILLONES 

($4.020.720.000,00) o su equivalente en otros medios de pago, de acuerdo con la distribución que se



r—

indica a continuación y al detalle que figura en Planillas Anexas I, II, IV, V, VI, VII y VII, que forman 

parte integrante de la presénte.

HOTEL
TOTALS.E.G.S.TURIS-H.C.D.DEP. EJEC.CONCEPTO

MO
3.167.080.000,0081.000.000,0017.000.000,00154.850.000,002.914.230.000,00EROGACIONES CORRIEN

TES
853.640.000,000,00"5.000.000,002.000.000,00i 846:640.000,00EROGACIONES DE CAPI

TAL
4.020.720.000,0081.000.000,0022.000.000,00156.850.000,003.760.870.000,00

TOTAL DE EROGACIO
NES s/AMORTIZACIONES

ARTÍCULO 3°: AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA: Fíjense las Erogaciones para aten
der la Amortización de la Deuda Pública, en la suma de PESOS ONCE MILLONES CON 00/100 ($ 

11.000.000,00) o su equivalente en otros medios de pago, de acuerdo a la siguiente distribución y a la 

parte pertinente de la Planilla Anexa I, II, IV y V:

11.000.000,00

11.000.000,00
Amortización de la Deuda Consolidada

TOTAL

ARTÍCULO 4°: RECURSOS: Estímese el Cálculo de Recursos Corrientes y Recursos de Capital,
la suma de PESOS TRES MILpara atender las erogaciones incluidas en el artículo precedente, en 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL CON
00/100 ($3.481.720.000,00) o su equivalente en otros medios de pago, de acuerdo a la distribución 

que figura a continuación y al detalle obrante en la parte pertinente de las Planillas Anexas I, II y III 

que forman parte integrante del presente Presupuesto.
3.460.560.000,00RECURSOS CORRIENTES

21.160.000,00RECURSOS DE CAPITAL
TOTAL DE RECURSOS S/FINANCIAMIENTO 3.481.720.000,00

ARTÍCULO 5°: FINANCIAMIENTO: Estímese el Financiamiento en la suma de PESOS QUI

NIENTOS CINCUENTA MILLONES CON 00/100 ($550.000.000,00) o su equivalente en otros 

medios de pago, de acuerdo a la parte pertinente de las Planillas Anexas I, II y III, integrantes de la 

presente Ordenanza.
ARTÍCULO 6°: FINANCIAMIENTO NETO: Como consecuencia de lo establecido en los artículos 

precedentes, estímese el Financiamiento Neto en la suma de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y 

NUEVE MILLONES CON 00/100 ($539.000.000,00), como surge de la Planilla Anexa II integrantes 

de la présente Ordenanza y conforme con el siguiente detalle:

550.000.000,00

11.000.000.00
• Fuentes de Financiamiento Presupuestario

• Aplicaciones Financieras.

• Financiamiento Neto del Presupuesto 539.000.000,00

N
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ARTÍCULO 7°: PLAN DE TRABAJOS PÚBLICOS: Apruébese el Plan Detallado de Obras Públi

cas a ejecutarse énv'el Ejercieio 2023; obrante en la Planilla Anexa XIII integrante de la presente Orde

nanza. ' .

ARTÍCULO S0: PRESUPUESTOS PLURIANUALES:
Apruébense los detalles que figuran en sus respectivas planillas anexas, elaborados según exige la Ley 

N.° 7.314 de Responsabilidad Fiscal de la Provincia y la Ley N.° 8.706 de Administración Financiera 

de la Provincia.
Para realizar la proyección 2023 a 2025 se tuvo en cuenta las variables utilizadas para la elaboración 

del presupuesto de la Provincia de Mendoza, ejercicio 2023.
Según lo acordado dentro del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal se detalla a continuación el 

marco macrofiscal correspondiente al ejercicio fiscal 2023 en lo referido al comportamiento esperado 

de las principales variables macroeconómicas nacionales.

Proyecciones de precios y tipo de cambio
2025202420232021 2022Variable Unidad

33,00%44,00%60,00%95,00%50,90%Var. % i.a.IPC

S/USD 497,1381,2269,9166,5101,9TCN

ARTÍCULO 9°: PLANTA DE PERSONAL: Fíjese la Planta de Personal Permanente y de Personal 

Temporario del Departamento Ejecutivo y Honorable Concejo Deliberante según el cuadro general de 

cargos que se expone a continuación y al detalle por Nomenclador de Funciones de las Planillas Ane- 

respectivas que forman parte integrante de este Presupuesto. Lo establecido precedentemente se 

ajustará atendiendo a lo dispuesto en el Capítulo III “Normas sobre el Personal” y Planilla Anexa XV y 

XVI, de la presenté Ordenanza.

xas

CUADRO GENERAL DE CARGOS
H.C.D.DPTO EJECUTIVOTOTALPERSONAL

21388409CARGOS PERMANENTES
25759CARGOS TEMPORARIOS
23445468TOTAL DE CARGOS (UNIDADES)

!
CAPÍTULO II

DE LAS NORMAS SOBRE EL GASTO
ARTÍCULO 10°: MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DENTRO DE LA JURISDIC

CIÓN: Facúltese al Departamento Ejecutivo a disponer las reestructuraciones presupuestarias (modifi- 

reajustes y compensaciones de partidas) que resulten necesarias para no entorpecer la normalcaciones,
prestación de los servicios previstos en el mismo, siempre y cuando los montos se mantengan dentro 

del total del Presupuesto aprobado por el Artículo 2o de la presente Ordenanza para su Jurisdicción, y

eficaz desenvolvimiento de la Administración Municipal dentro de los finescon el objeto de lograr un 

acordados, con excepción de la partida de Trabajos Públicos que no podrá pasar a gasto corriente y lo 

dispuesto en los Artículos 1 Io, 12° y 13° de la presente Ordenanza.
El Departamento Ejecutivo comunicará al Honorable Concejo Deliberante las reestructuraciones de

en función de las situaciones declaradas en el presente artículo notificandopresupuestos realizadas 

copia del Decreto correspondiente.



ARTÍCULO 11°: AJUSTE PRESUPUESTARIO POR MAYOR O MENOR RECAUDACIÓN o 

POR APORTES NO REINTEGRABLES: Si durante el ejercicio, la proyección de la recaudación a 

obtener en un determinado recurso o fmanciamiento supera el cálculo respectivo previsto en el Presu

puesto, como así también si se reciben subsidios y/o aportes no reintegrables no afectados no previstos, 

el Departamento Ejecutivo podrá incrementar las partidas de erogaciones en la misma cuantía, de modo 

de ajustarlas a los requerimientos de la ejecución, conforme a los términos previstos por la Ley N. 

7.314 de Responsabilidad Fiscal y su Decreto Reglamentario N.° 1671/05 en lo pertinente para el ámbi

to Municipal.
Por el contrario, si durante !el ejercicio, la recaudación proyectada y/u obtenida no supera los montos 

estimados, el Departamento Ejecutivo deberá ajustar su presupuesto de gastos en la medida de la me-
no se altere la prestación derecaudación para mantener el equilibrio presupuestario, siempre que 

los servicios municipales esenciales y teniendo en cuenta las facultades que otorga la Ley N. 7.314.

El Departamento Ejecutivo comunicará al Honorable Concejo Deliberante, las reestructuraciones de 

presupuestos realizadas en función de las situaciones declaradas en el presente artículo notificando

ñor

copia del Decreto correspondiente.
ARTÍCULO 12°: INCREMENTOS PRESUPUESTARIOS CON RECURSOS AFECTADOS: 

Autorícese al Departamento Ejecutivo a ajustar el Presupuesto General, incorporando las partidas pre

supuestarias especiales de recursos y de gastos necesarias o incrementando las ya previstas, cuando 

deba realizar erogaciones originadas con recursos afectados de la siguiente naturaleza:
a. Provenientes de las operaciones de crédito público autorizadas por el Honorable Concejo Deliberante 

en la presente Ordenanza^ Capítulo IV, o en Ordenanzas específicas anteriores vigentes y/o posteriores 

a aprobar, bajo las condiciones de la Ley N.° 1.079 y N.° 7,314;
b. Provenientes de donaciones, herencias o legados, con destino específico, a favor del Estado Municipal,

c. Provenientes de Leyes.u Ordenanzas especiales, u otras Normas con alcance municipal que creen 

recursos destinados a la Comuna y que tengan afectación específica;
d. Provenientes de Convenios o por adhesión a Leyes o Decretos nacionales o provinciales con vigencia 

en el ámbito provincial y/o municipal, como así también de aportes reintegrables y/o no reintegrables 

del Gobierno Nacional, Provincial o de otros entes, que estén afectados a fines específicos.
e. Provenientes de acuerdos de obras reembolsables, contribuciones de mejora o sobretasas afectadas, 

realizados con los vecinos beneficiados por una determinada obra pública, no previstos en el cálculo de

!

íi

recursos del presente presupuesto.
La autorización está limitada a los aportes que efectivamente se perciban a tal efecto, incrementando 

las partidas de recurso y de gasto correspondientes en la misma cuantía para mantener el equilibrio 

presupuestario, y quedando condicionada la utilización de las respectivas partidas de Erogaciones a la 

efectiva percepción de esos recursos.
Se autoriza contemplar las siguientes situaciones especiales, con el objeto de mejorar los plazos de 

ejecución:
a. Podrán iniciarse los trámites contables y de compras o de obras públicas pertinentes antes de la 

percepción efectiva de los fondos en los casos que los convenios prevean la financiación del gasto a
•'N • •'

través del mecanismo de reembolso o de pago de certificados conformados, y/o se tenga el conoci

miento de su percepción a través de la firma del Convenio por parte de todas las autoridades corres

pondientes y por el monto a percibir, incrementando las partidas de recurso o erogaciones correspon

dientes en la misma cuantía.
b. Podrán iniciarse los trámites contables y de licitación o contratación correspondiente en los casos de las 

inversiones de capital financiadas con uso del crédito autorizado, una vez iniciado el trámite de| fínan-
^_Hhn
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ciamiento, por los montos a obtener, incrementando las partidas de uso del crédito y de gasto 

pendientes en la misma cuantía.
corres-

c.. Podran iniciarse los trámites contables y de compras u obras públicas correspondientes en los casos de 

las inversiones de capital a financiarse contribución de mejoras, sobretasas u obras reembolsables, 
incrementando las partidas de recursos y/o uso del crédito y de gastos respectivas en la misma cuantía 

y por el monto total de la obra.

con

El Departamento. Ejecutivo comunicará al Honorable Concejo Deliberante las reestructuraciones de 

presupuestos realizadas en función de las situaciones declaradas en el presente artículo notificando 

copia del Decreto correspondiente.
ARTÍCULO 13°: INCREMENTO PRESUPUESTARIO POR REMANENTES 

AFECTADOStEl Departamento Ejecutivo podrá incrementar el Cálculo de Recursos y el Presupuesto 

de Gastos en los rubros pertinentes y en el mismo monto, cuando existan remanentes de fondos afecta

dos para erogaciones y/o inversiones del ejercicio anterior destinados a atender programas descentrali

zados o proyectos específicos, de los que por el ritmo del gasto y/u obra pública, no haya sido posible 

su terminación en el ejercicio en que se iniciaron.

Asimismo, autorícese al Departamento Ejecutivo, para imputar al presente Presupuesto, aquellos gastos 

que, aunque originados en ejercicios anteriores fueran reconocidos y/o autorizados en el presente y 

concordante con lo establecido 

sus modificatorias.

En estos casos, el Departamento Ejecutivo comunicará al HCD los correspondientes incrementos y/o 

disminuciones del presupuesto vigente a través de los informes trimestrales.de la Ley de Responsabili

dad Fiscal (anexos 2 y 3) que se comunican al HCD y al Tribunal de Cuentas, a los efectos de permitir 
• su seguimiento.

ARTÍCULO 14°: OBRAS QUE IMPLICAN TRANSFERENCIAS DE CAPITAL:

Departamento Ejecutivo a realizar arreglos, mejoras y/o ampliaciones en edificios que se encuentren en 

alquiler y/o en comodato de uso por el Municipio, que sean utilizados para la realización de actividades 

fines educativos, sociales, culturales, de servicios y/o deportivos, siempre y cuando sea para 

mejor aprovechamiento del espacio y para una mejor prestación del servicio en condiciones apropiadas 

para los fines pretendidos.
ARTÍCULO 15°: RITMO DEL GASTO: A los fines de garantizar una correcta ejecución del presu

puesto y mantenerel .equilibrio presupuestario durante el ejercicio, todas las jurisdicciones de la Admi
nistración Municipal deberán programar -para el .ejercicio- la ejecución financiera de sus respectivos 

presupuestos, siguiéndo las normas que en su oportunidad fijará la Secretaría de Hacienda.
ARTÍCULO 16°: USO TRANSITORIO DE FONDOS ESPECIALES: Facúltese al Departamento 

Ejecutivo para disponer la utilización transitoria de fondos de cuentas especiales conforme lo dispuesto 

en el Artículo 58° Inciso d) de la Ley de Administración Financiera N.° 8.706, siempre y cuando 

afecte el normal desarrollo de las actividades para las que fueron previstos.
ARTÍCULO 17°: LA REMUNERACION mensual dellntendente Municipal* se establece en el 90% 

del sueldo establecido para el señor Gobernador de la Provincia por el Art. 26 de la Ley N;0 5.811 y 

modificaciones.-El sueldo o la dieta está integrado.por un porcentaje correspondiente a la asignación de 

la clase y otro por compensación funcional.

ARTICULO 18°: EL RESTO de las Autoridades Superiores del Departamento Ejecutivo, Honorable 

Concejo Deliberante y el Juzgado Administrativo Municipal de Transito percibirán los porcentajes que 

se establecen en la siguiente escala:

DE FONDOS

en el Artículo 17° de la Ley de Administración Financiera N.° 8.706 y

Facúltese al

r con un

no se

sus



A. Señores Secretarios del Departamento Ejecutivo: Sueldo que resulte de aplicar el 80% de la remunera

ción que perciba el Sr. Intendente Municipal.

B. Contador General c/a: Sueldo que resulte de aplicar el 75% de la remuneración que perciba el Sr. 

Intendente Municipal.
C. Señores Directores Generales del Departamento Ejecutivo: Sueldo que resulte de aplicar el 70% de la 

remuneración que perciba el Sr. Intendente Municipal.
D. Señores Directores del Departamento Ejecutivo: Sueldo que resulte de aplicar el 60% de la remunera

ción que perciba el Sr. Intendente Municipal.
E. Señor Asesor Legal DE: Sueldo que resulte de aplicar el 70% de la remuneración que perciba el Sr. 

Intendente Municipal. '

F. Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante: Dieta que resulte de aplicar el 72% de la 

remuneración que perciba el Sr. Intendente Municipal.

G. Señores Concejales: Dieta que resulte de aplicar el 70% de la remuneración que perciba el Sr. 

Intendente Municipal/
H. Señor Secretario del Honorable Concejo Deliberante: Dieta que resulte de aplicar el 43% de la 

remuneración que perciba el Sr. Intendente Municipal.

I. Señor Asesor Legal Honorable Concejo Deliberante: Dieta que resulte de aplicar el 40% de la 

remuneración que perciba el Sr. Intendente Municipal.

J. Señores Secretarios de Bloque: Dieta que resulte de aplicar el 42% de la remuneración que perciba el 

Sr. Intendente Municipal.

K. Señores Asesores de Bloque: Dieta que resulte de aplicar el 41% de la remuneración que perciba el Sr. 

Intendente Municipal.

L. Señor Encargado de Secretaría del Honorable Concejo Deliberante: Dieta que resulte de aplicar el 40% 

de la remuneración que perciba el Sr. Intendente Municipal.

M. Señor Secretario de Comisiones del Honorable Concejo Deliberante: Dieta que resulte de aplicar el 

40% de la remuneración que perciba el Sr. Intendente Municipal.

N. Señor Juez del Juzgado Administrativo Municipal de Transito: Sueldo que resulte de aplicar el 80% de 

la remuneración que perciba el Sr. Intendente Municipal.

O. Señor Secretario del Juzgado Administrativo Municipal de Transito: Sueldo que resulte de aplicar el 

80%"de la remuneración que perciba el Señor Juez.

P. Señor Prosecretario del Juzgado Administrativo Municipal de Transito: Sueldo que resulte de aplicar • 

el 70% de la remuneración que perciba el Señor Juez.

Q. Señor Coordinador General'del Juzgado Administrativo Municipal de Transito: Sueldo que resulte de 

aplicar el 40% de la remuneración que perciba el Señor Juez.

R. Señor Encargado Mesa de Entrada del Juzgado Administrativo Municipal de Transito: Sueldo que 

resulte de aplicar el 30% de la remuneración que perciba el Señor Juez.
ARTÍCULO 19°: CAJEROS TESORERIA MUNICIPAL: Fijase el adicional seguro de caja a per

cibir en forma mensual por los agentes municipales que presten el servicio de cajeros, en la suma de 

PESOS DIEZ MIL CON 00/100 ($ 10.000,00).
.•'''•'i ~

ARTÍCÜLO 20°: REGLAMENTACIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES: En cumpii-

1

!

'

j

miento de la Ley de Administración Financiera N.° 8.706, y su Decreto Reglamentario N.° 1.000/15, 

donde se delegan las facultades en el Secretario de Hacienda, para autorizar y adjudicar las contrata

ciones efectuadas mediante Compra o Contratación Directa, dentro de los supuestos de la ley citada y 

se autoriza al Departamento Ejecutivo a la organización de un Registro de Proveedores Mui|pipales y 

al régimen de compra por catálogo de oferta permanente. j.
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ARTÍCULO 2IP: Se autoriza al Departamento Ejecutivo a realizar la apertura de cuentas e inversiones 

financieras exclusivamente en Bancos, sean estos oficiales o privados. Asimismo, deberá evitarse la 

concentración en una ■misma entidad financiera, debiendo tener en cuenta el respaldo, rentabilidad y 

garantía de las mispiaSi.

CAPÍTULO m

DE LAS NORMAS SOBRE PERSONAL

ARTÍCULO 22°: RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: Las clases y funciones presupuestarias de los 

agentes municipales, como también el régimen de remuneraciones y demás adicionales, suplementos, 

complementos y/o bonificaciones, se regirán por las Leyes Provinciales aplicables al Municipio, Orde

nanzas Municipales de este departamento, vigentes y/o Convenciones Paritarias Municipales, Provin

ciales o Locales, que regulen en materia salarial, escalafonaria y de asignaciones familiares para el 

Personal de la Administración Pública Municipal en forma directa o por analogía.

El Departamento Ejecutivo podrá apartarse de estas pautas en caso de considerarlo necesario, ad

referéndum del Honorable Concejo Deliberante;
ARTÍCULO 23°: MODIFICACIONES DÉ LA PLANTA DE PERSONAL: La planta de personal 

que se detalla en las planillas anexas a la presente Ordenanza, está sujeta a las siguientes normas:

a) La discriminación de cargos por Agrupamiento, Tramo, Función y Clase podrán modificarse por 

aplicación de las disposiciones escalafonarias vigentes y para resolver reclamos del personal que sean 

procedentes conforme con las disposiciones legales vigentes que regulan la materia.

b) Se podrán modificar o. transformar las estructuras y los cargos y/u horas recreativas vacantes de las 

Unidades Organizativas, del Presupuesto, como así también transferir cargos y/u horas recreativas entre 

Unidades Organizativas de una misma o distinta Jurisdicción, de conformidad con la Ley N.° 5:892 - 

Conversión Escalafonaria. En todos los casos se deberán redistribuir los créditos presupuestarios perti

nentes de la partida de Personal, conforme a lo indicado por el artículo 10°¿ a efectos de no aumentar el 

monto autorizado de gastos establecidos en el artículo 2o.

c) Facúltese al Departamento Ejecutivo a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 94° iñ fine de la 

Ley N.° 1.079.

’ d) Se podrán transformar los cargos vacantes de personal permanente a temporario o viceversa, siempre 

que se mantenga el número total de cargos (permanente más temporario) aprobados por el Artículo 9o 

de la presente Ordenanza.

e) El Departamento Ejecutivo deberá seguir adecuando la planta de personal a la realidad de revista 

existente a la fecha de sanción de la presente ordenanza, redistribuyendo los cargos entre planta per

manente y/o temporaria en la medida de las necesidades, sin modificar el número total de cargos apro

bados en este presupuesto.
ARTÍCULO 24°: MODIFICACIONES DEL GASTO EN PERSONAL: Facúltese al Departamento 

Ejecutivo a realizar los ajustes o aumentos necesarios en las partidas de Personal - permanente y/o 

temporario - incluso entre jurisdicciones, para atender a las modificaciones que se adopten en materia 

salarial por acuerdos paritarios municipales (generales y/o locales) y/o del Gobierno Provincial exclu

sivamente cuando sean de aplicación al Municipio, de acuerdo a lo prescrito en la Ley N.° 5.892 y den

tro de las disponibilidades de recursos del ejercicio.



ARTÍCULO 25°: PERSONAL CON BENEFICIO PREVISIONAL: Facúltese al Departamento 

Ejecutivo a disponer la baja.de personal municipal que, obtenido y percibido el beneficio previsional, 
no hubiese presentado su renuncia.
ARTÍCULO 26°: MORATORIA PREVISIONAL: Autorícese al Departamento Ejecutivo a conti

nuar con el programa de jubilación por moratoria previsional instrumentado en acuerdo con el ANSES 

para aquellos empleados que, teniendo la edad para jubilarse, no hayan acumulado los años de aporte 

necesarios para obtener dicho beneficio. Dicho programa podrá incluir el subsidio de las cuotas que 

correspondan a la moratoria y los honorarios de los profesionales intervinientes -estos últimos hasta un 

tope equivalente a dos jubilaciones mínimas- a los efectos de asegurar la baja del personal involucrado. 
ARTÍCULO 27°: PERSONAL AFECTADO A SEOS: El personal designado por el Municipio para 

prestar funciones en los Jardines Maternales pertenecientes a SEOS se regirá por las disposiciones 

establecidas por la Dirección General de Escuelas de la Provincia, a los efectos de permitir al Munici

pio recibir el subsidio correspondiente para el pago de los haberes relacionados.

CAPÍTULO IV

DE LAS NORMAS SOBRE DEUDAS Y/O FINANCIAMIENTO

ARTÍCULO 28°: USO DEL CRÉDITO EN PESOS CON EL GOBIERNO PROVINCIAL Y/O 

NACIONAL: Autorícese al departamento ejecutivo a hacer uso del crédito en PESOS con el Gobierno 

Provincial y/o Nacional, con destino al Financiamiento de Proyectos de Inversión Pública que tengan 

como objeto la ampliación de la capacidad en la prestación de servicios públicos, en el marco de leyes 

que establezca el Gobierno Provincial y demás normas reglamentarias, modificatorias y/o complemen

tarias que se dicten al efecto, mediante la suscripción de los contratos, convenios y/o documentos que 

fueren necesarios para su instrumentación; y a afectar y/o ceder en garantía y/o pago de la operación de 

uso del crédito autorizada por medio del presente artículo, los recursos que Ies corresponda percibir al 

Municipio conforme al régimen de Participación Municipal previsto en la Ley N.° 6.396, sus modifica

torias y complementarias o el régimen que lo sustituya en el futuro, encontrándose facultado al efecto a 

permitir la detracción dé tales recursos por parte de la Provincia, por los importes que correspondan 

para la cancelación del crédito y sus accesorios.

Asimismo, autorícese al Departamento Ejecutivo a proseguir con los trámites administrativos de en

deudamiento iniciados con anterioridad a la presente Ordenanza y que contaban con autorización legis
lativa.

Una vez tomado el crédito correspondiente el D.E. deberá informar en un término de cinco días hábiles 

al H.C.D. las características finales del mismo.
ARTÍCULO 29°: EMISIÓN DE CHEQUES DE PAGO DIFERIDO A PROVEEDORES: Facúl

tese al Departamento Ejecutivo a hacer Uso del Crédito a través de la emisión de Cheques de Pago 

Diferido.
ARTÍCULO 30°: COMPENSACIONES DE DEUDA: En todos los casos en que se acuerden com

pensaciones de deudas con organismos provinciales, nacionales o de servicios públicos, el Departa- 

mentó Ejecutivo podrá incrementar las partidas de erogaciones necesarias para registrarlas, con la con
trapartida de los recursos que en el mismo acto le sean reconocidos.
ARTÍCULO 31°: LIBRE DEUDA PROVEEDORES: Asimismo cuando al momento de pago de 

prestación a un proveedor y/u organismos prestadores de servicios se detecten que los mismos adeudan 

conceptos al Municipio por cualquier concepto, se podrá detraer del débito adeudado el crédjto corres
pondiente a la comuna con comunicación al deudor.
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ARTÍCULO 32°: AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA CONSOLIDADA: Se autoriza al Departa

mento Ejecutivo a incrementar las partidas de Amortización de la Deuda Consolidada y de Intereses y 

gastos de la deuda, en el monto c¡ue corresponda al flujo para el ejercicio 2022, en caso que resultaren 

insuficientes: a) el tipo de cambio previsto para la devolución de los préstamos u operaciones acorda

dos en dólares respecto al estimado en las proyecciones y b) las variaciones de la tasa de interés en los 

préstamos en que la misma se haya acordado como variable.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES DE CARÁCTER PERMANENTE

ARTÍCULO 33°: CONVENIO CON ENTIDADES RECAUDADORAS: Autorícese al Departa

mento Ejecutivo a celebrar convenios con entidades recaudadoras debidamente habilitadas a tal fin, las 

cuales una vez percibido los fondos, el remanente de lo recaudado, deberá ser acreditado en las arcas 

municipales según convenios celebrados, caso contrario, vencido el plazo.se delegará en la Secretaria 

de Hacienda el dictado del acto administrativo sobre la tasa interés correspondiente al resarcimiento 

financiero por la retención de los fondos municipales.
ARTÍCULO 34°: Comuniqúese, publíquese, cúmplase, dese al Libro de Ordenanzas e insértese en el 

Digesto del H.C. Deliberante.
Dada en la Sala de Sesiones a los veintisiete días del mes de Diciembre del año dos mil veintidós.

ANTONIO BALDERRAMA 
Presidente H.C.D. 
TUPUNGATO

GASTÓN C.E. LIVELLARA 
Secretario HCD 
TUPUNGATO

ARTÍCULO 2°: Comuniqúese, publíquese, cúmplase, regístrese, dese al Libro de Decretos y archíve

se.
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